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S U M A R I O
Ministerio de Defensa Nacional

Ordenes Circulares disponiendo que los 
individuos que se citan en las ?tes- 
pectivas disposiciones que se inser
ía?'. u "  df >? v.orr'liados en la Indu&~ 
t ‘ A di C 'erra en donde prestan sus 
6‘'-r t «V...J por ser en ella necesarios 
e Indispon sables.— Página 368.

Ministerio d e  Hacienda
y Economía

Orden interviniendo provisionalmente 
la Federación de Sindicatos Carbo
neros ce España,—Página 371.

Otra interviniendo provisionalmente la 
Sociedad Dupo-Félguera. ■— Página
371.

Qtra disponiendo la intervención pro
visional de ias industrias que se ci
tan de fabricación de gas en la rem 
gión calalana,—Página 371.

Continuación del estado letra A. 
pres vj de los gastos que se autori
zan * n i el tercer trimestre del
ejsr. o onómico de 1938. — Pár
gina 373. . . .

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo él ingreso en la 
Sección de Ordenanzas del' Cuerpo

de Seguridad (G. U.) al Guardia de 
este Cuerpo Francisco Moreno Hi
gueras,—Página 372.

Otra disponiendo que don José Rodrí
guez Ferrús, Temente Medico de Se* 
guridad (G. U.)} se incorpore nueva
mente al servicio activo con la asi* 
milación que ostentaba. —  Página
372.

Otra disponiendo quede sin efecto la 
baja de don Demetrio Centenera 
Fondón, publicada en la GACETA 
de fecha 27 ppdo.—Página 372.

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden dictando normas al objeto de 
dar mayor eficacia y conexión a 
todos los servicios dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad, donde 
se atiende el tratamiento y pro fila» 
cois de las enfermedades venéreas.—- 
Página 372.

Otra anulando el nombramiento del 
Ayudante de Educación Física y  
Deportes doña María Agustina Ta
ri ay o Pérez,, con pérdida de iodos 
los derechos.—Página 381.

Otra convocando un-Concurso de Eré
tica de Arte sujeto a las bases que 
se detallan.—Págkw 381.

Otra acordando convocar la “Compe* 
-pñón de Otoño” (Artes Plásticas)„

con las bases que se expresan. — 
Página 381.

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente det 
servicio causando baja en él escala- 
fón del Cuerpo a que pertenece, éi
Auxiliar tercero a extinguir doña
Dolores 8uávez Grueso. — Página 
382,

Administración Centra]

f l ’.ciENDA Y e c o n o m ía . — Centro Ofi
cial de Contratación do Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.— 
Página 382.

Dirección general del Tesoro, Banca y 
Ahorro. — Fijando para el día 1.° de 
Agosto próximo el pago de la men
sualidad corriente de los haberes ac
tivos y pasivos que se perciben en 
esta capital y en las provincias que 
están sometidas al G (¡cierno h o :H- 
mo de la República.—Página £32.

Dirección general del Timbre y  Mono- 
polos. — Citando a don Ignacio Vam 
levo Casañes, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con -motivo de expem
diente gubernativo que se instruye 
contra el mismo.—Página 382,

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —* Edictos* 
Requisitorias.—Página 388.
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MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmno. Sr.: Por habar cumplido los 
requisitos establecidos en da Orden Cir 
cular de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, (página 242, co
lumna tercera y  (página siguiente) se 
ha resuelto que ¡los veintisiete indivi
duos que se citan en la relación que 
a continuación se inserta, que empie
za par Domingo Mozos Palomo y ter
mina por (Manuel Ponce Barahom, 
queden movilizados en la “Industria 
de Guerra" en que prestan sus ser
vicios, por ser ten ella necesarios e in
sustituibles.

El C. R. I. M. número 3 hará las 
oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duóos .

Caso (de que aliguno de ellos hubiere 
lie cesar en la industria de guerra en 
que están actualmente afectos, debe
rán efectuar su inmediata incorpora
ción ai C. IR. I. M. indicado, para su 
destino a Cuerpo .
« Do qpe comunico a V. E., para su 
conocimiento y «cumplimiento.

Barcelona, 25 de Julio de 1938.
ZUGAZAGOITIA.

Señar....

RELACION QUE SE CITA 

O. E. I. M. fflám, S

Reemplazo 192-9:
Domingo Mozos Palomo.
Santos Avila Villanueva.
Alfonso Olmo Fernández.
Luis iPai^ja Salcedo.
Amallo Gálvez Laguna.
Gumersindo Muñoz Castallano.
Alvaro Sánchez Rivero.
José Yagüe Pellitero.
Constancio Espada Fúnez.
¡Isidro Muñoz Navarro.
Tiburcio Palomo Recuero.
Pedro Redondo Fernández.
Balbino Cámara Segundo.
Angel ¡Ruda Velasco.
Segundo Gil Torres.
Julián Aragón Calvo .
Manuel Marcos Villanueva.
Longino Daiimiel Cuevas.
Eugenio Meillo Sánchez.

Reemplazo de 1940:
Evaristo Cerrón Aivarez.

Manuell Bárcenas Martínez.
Ramón Silveria Aguiiarc.
Antonio García Navarro,
Vicente Cruz López.
José Cascado Oliva.
Magín Díaz Eacdbar.
Manuel Poruce Barahom.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisito» establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente) se 
ha resuelto que los individuos Martí 
Cunill Abi, del reemplazo de 1927 y 
Antonio Ruiz Freixas, del reemplazo 
de 1928, queden movilizados en la In
dustria de Guerra en que prestan sus 
servicios, por ser en ella necesarios e 
insustituibles.

El C. R. I- M. número 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documan- 
(taieión de los mencionados individuo.?.

Caso de que a alguno de Qllos hu
biere d«e cesar en la industria de gue
rra a que está actualmente afecto, 
deberán efectuar ¡su inmediata incor- 
,p irrado 1 <' ’ L t. m. indicado para 
su destino a Cuerpo.

Lo que v ^.uuuco a V. E. para ‘0- 
nociimiento y cumplimiento.

Barcelona, 21 de Julio de 198d.

ZUGAZAGOITIA

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requis:tas establecidas en ia Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente) se 
ha resuelto que el individuo Jové Lia
do Vi'Qh, del reemplazo de 1927, que
de movilizado en la Industria de Gue
rra en que presta sus servicios, por 

ser en ella necesario e insustituible.
La Delegación Marítima de Barc lo 

na hará las oportunas anotaciones eu 
la documentación del mencionado ’ndi- 
viduo.

Caso de que hubiere de cesar en la 
Industria'de guerra a que está actual
mente afecto, deberá efectuar su in
mediata incorporación a la Delegación 
Marítima de Barcelona, para su des
tino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para co» 
nacimiento y cumplimiento,

Barcelona, 21 de julio de 198K.

ZUGAZAGOITIA
Geñor.,#

Exjamo. Sr.: Por haber cumplido 
requisitas establacidas en la Orden 
(Circular de 10 ¡de- noviembre úPimo 
¿ID. O. número 272, página 242, ¡00 
luírxma tercera y página siguiente) f su 
ha resuelto, que los tres individuo» que 
se citan en' la relación que a continua
ción se inserta, que empieza por José 
Gaseó Sanicho y termina por Libojtfti* 
Barneda Roig, queden movilizad^ eft 
la Industria de Guerra en que prestan 
sus servidos por ser en ella necesarios 
# insustituibles.

E l C. R. I. M. número 1§ j  DHoga- 
¡ciones de Marinas correspondiente ha
rán liáis oportunas anotaciones 0*1 las 
documentaciones de los mencionado» 
individuos,

Caso de que alguno de ellos h ubi era, 
de cesar en la Industria de Guer”»  a 
que está actualmente afecto, deberá1 
efectuar su inm«edata incorporaci'V: al
C. R. I. M. indiciado o Delegaciones de 
Marina {para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 

Baroeíona» 24 de julio de 1938 
ZUGAZAGOITIA

Señor...

RELACION QUE BE CITA

O. flft. L M * núm 13

Reemplazo 1927:
José Gaseó Sancho.

INSCRIPTOS DE MARINERIA

Reemplazo 1930:
Manuel Ramírez Real.

Reemplazo 1932:
Liborio Samada Roig,

Exorno. Sr.: Por haber cu.npi r»<; ¿o» 
requisitos establecidas en la Ord̂ an 
Circular de 10 de noviembre último
D. O. número 272, página 212, cckuou 
na tercera y página siguiente) se ha 
resuellto que los cinco individuo? que 
se ¡citan en la relación que a eoulinuli
ción se inserta, que empieza por José 
Grumo!» Marrugat y termina por Fmn 
cinco S-ábató Ro«si¡ch, queden mavllür?- 
dos en la Industria de Guerra en 
prestan sus servicias, j>ar ser en ella 
necesarios e insustituibles.

131 C. R. I. M. número 16. hará 
oportunas anotaciones en las docu-< 
mentaciones de los mencionado-a ‘adi* 
vlduos.

Oaso de que alguno do olio» hable.
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re de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debcr 
rá' efectuar su inmediata incorporación 
aS C. R; I. M. indicado para su destino 
a-Cuerpo, r
. Lo que comunico a V . E  p a r *  ca

ja acimiento y cumplimiento.
Barcelona, 22 de julio de 193S.

V - : ZU C rA Z A G O IL IA
-..Señor*,.

. R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

. C.jR. I. M. núm. I.G

Réém plázo de 1 93 0 :
" José Cruimois Mairugat.

Reem plazo de 19-3 1 :
"'■Avelino Bar-celó Centelláis.

Reemplazo de 1933:
1 A nton io  O liva M ateu

Reemplazo de 1934.
.:, Jogé : ¡Devesa Rosell

Reemplazo de 1936:
Francisco Sabaté Rosioh.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
iois requisitos establecidos en la O. C. 
de 10 de Noviembre último (iD. O. 
número 272, página ' 242,: oolumoaá  ̂
tercera y ¡página -siguiente')» se iba ¿reu 
suelta que los cinco individuos que se 
citan- felú' Ja' ivlábióii: qu e a éoútiiiiua- 
ció-n se inserta que empieza (por Bar
tularme Muñoz Vera y termina -por 
Antonio- Serna Amor, queden movili
zados en la “Industria de Cuerna” en 
que prestan sus servicios par mr en 
ella necesarios e msus Ululóles,

¡La Delegación Marítima de B&rea. 
lona tta-ná las anotaciones -aportumas 
én las documentaciones, de los reféii- 
d’ós individuos.
" áOasb de que alguno- de ellos {hu
biera de ¡cesar en la industria a iqm 
está actualmente afecto, deberá ©íec~ 
tubr sü inmediata i-neorporación & la 
incílCada Delegación' Marítima para &ú 
destino á Gúcrpó, ' 'V : -
'■'' "LÓ édmiinicó a Y, E. para sú -oonou 
¡diniento y cumiplimlento.
' ' '"Bairóelná, '21 de Julio de 193*8.

' ZUDASAO'OtITTA
S e ñ o r...

■a ••-RESIiAJU'JOiN Q U E  8 B  fOITA

Resmípiazo 19*26: .
. uBíintoiqm á .M uñoz Vera*.

Reemplazo- 1928:
Francisco Muñoz Vera.

Reemjp&azo 1928:
José Fabregait Fabregat,

Reemplazo 1929-
Andrés Ros Sánchez.

Reemiplazo 1934:
Antonio Berra Amor.

Excmo. Sr.: Por thalber cumplido
lo® requisitas establecidos en ia O. O. 
de 10 de Noviembre último (D. O. 
áQiúmero 272, página 242, columna
tercera y ¡página siguiente), se ¡ha re
suelto que los tres individuos ¡que se 
citan en ia relación ¡que a cotinnación 
se inserta y que empieza por Juan 
Aparicio Balaguer ¡y termina por Ale
jandro Romero Valls, queden movili
zados en la industria de guerra en 
que prestan ¡sus seryieios por ser en 
■ella necesarios e insustituibles.

Eli O. R. I. M. limero 16 ¡hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduos-. _ . .

Caso de que alguno de ellos hmbie- 
ira de cesar en la industria a la que 
están . actualmente , ^a|e0tqs, . deberá 
efectuar su incorporación al citado 
C. R. ’ IV M‘ para s-ii destino a Cuerpo.

Do que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de Julo de 1938.
ZUGAZAG OIRIA

Señor...

RELApIGN QUiE SE CITA .

■ . - C» R. I. M. núm. 16

Reemplazo 1928:
Ju¡an Aparicio Balaguer,

Reemplazo 1929:
Joaquín Berlín Ventura.
Alejanid.ro Romero Valls.

A, -'•> C-'-© ;' • r 'A: V ■(-■.’ .

Excmo. Sr.: . Por «haber cumplido 
•los. requisitos establecí dos en ia O. 'O. 
de 10 de Noviembre último (D. O, 
miimero. 272, página 2 42, columna 
tercera y página siguiente'), se be, ro- 
puelito que los treinta íy tres opera
rios que se citan eai la relación que a 
continuación se inserta,, ¡que empieza 
por Francisco ¡Coll Bnrriel y termina 
por Ramón Segarra Martines queden

movilizados en la Industria de Ghie* 
rra en que prestan sus servicios por 
ser en ©lia necesarios e insustituible».

El O. iR. I. M. núm. 16 ihará lia» 
oportunas anotaciones en lás doem. 
mentaciones de los -m enci orn ad os indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la Industria de -Guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporaeióaa 
al p. R. I. M. indicado para síx desti
no a Cuerpo.

Lo- comunico a V. E. para su cono, 
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de Jubo dle 1*938.

ZUGAZAGOITÜGJ?
®eñor...

RELApION QUE SE {OTA

O. R. I. M. núm. 16 T

Reemplazo 1929:
Francisco ¡Co 11 Rurriel,
Antonio Ambadh Bu jal.
Diegp Torres Romera. - .

.Vicente Castañeda (LíOrda. —
Santo® Barquín Uastro.- ' - . i ., —  
Mareelino Benrió Yañez. . ; on : .
■Maniiei €ubillas Alonso. •
David Rosigue. Luengo. - -
José-STOÓliez Ruiz, ú •'
Jaime Dáñate .Cuevas,
José Sabio Rodrigu-ez.
José Calatayud Argenté. 
lEáuaido Lafitte . .Palacio* ' •
V ice n te  pabailé Otas.
Agustín Alegria Barberáá.
P edro Di roña iMartinJoz,
Luis Planas Salvat. - l; 
Agujstím Vela Andrés,
.Alberto Sanz 'Altamir. r‘ 
Amadeo Cervolíló Soler.
Teodoro Oastólls -Martí.
Eran-cisoo Gisbert Rafols. '

Reemplazo 192 0': -
Loirenzo Sans Sabaté.
José Fallí' Barnés.
ValenilXi San José Tenipnano.

( t ■ . ! . ; . . - - i- > ■ ■ : \ ,1. . '

Reemp],az.O'v'l#31:' ■ • -■ • ..

Juan Elscamez Giménez.
Juan Martínez 'Torfo¡&a.

'■ ■ ■ . - ■
fee emplazo 1932 i 

Miguel Montañés Gil.
Julio ¡Ailicarté '-Sanobez.

Reeniíplazo 1933:
-Félix Villar En-cinas. ' '
José Be-rgé®'Pina. ' "



370  27 de Julio 1938 Gaceta de la República.— N úm . 208

Reemplazo 1936:
José Cdlver Martínez.
Ramón Segarra Martines.

Externo, S.: Por haber cjqmplido Re 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de noviembre ú.linio 
[(D, 0. 2T2, pagina 242, columat ter
cera y página ejfeuiente), ee ha re- 
auelto que los ocho individuos que se 
Citan en la relación que a continua
ción se inserta .que empieza peí V io  
Coriano Medina Lorenzo y termin .* p ir 
Conrado Maura Ojeda, queden movüi- 
sadoc en la "Industria de Gueira” en 
¡Kue prestan sus servicios p o j .-ex cu 
ella necesarios e insustituibles.

M  C. R. I, M. número 16 ha.á las 
oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos bu Diera 
de cesar en la Industria a que ~st¿ ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
Inmediata incorporación al C. R. 1. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a v. E. pa-a su 
ion acimiento y  cumplimiento, 

Barcelona, 23 do julio do 10¿3.
ZUGAZ AGOSTIA

Señor..,

RELACION QUE SE CITA 
€ . R. I. M. nüm. 10

Reemplazo 1929 •
Victoriano Medina Lorenzo,

{Reemplazo 1934:
Fernando Torán Montolio.
Vicente Ponee Fióla.
Paulino Sallés Genis.
Luis Lorenzo Ba'laguer.

íteeinpfrazo 1936:
Sebastián Fernández Corbella.

Reemplazo 1937:
FrancDstco Viger Ventura.

Ro emplazo 1938:
Conrado Mauri Ojeda.

L .-rno. S r .: Por haber cumplido los 
requisitos establecido :en la Orden Cir
cular de 10 ide Noviembre último 
(D. O. número 272, [página 242, co
lumna tercera y pá¿gina siguiente) se 
ha resuelto ique los 121 oh i ero..» que 
se citan en la relación que a continua*- 
c:ón se inserta y que empieza por Jusé 
Manuel Ruiz Madrid y termina por 
Julián Navarro Vivancos, queden mo

vilizados en la industria en que pres
tan sus servilciois por ser en ella noce- 
sarion 0 insustituibles.

Los C. R- I. M. que se citan en la 
citada r él ación, harán las oportunas 
anotaciones en las documentaciones de 
los mencionados individuos.

Caso de que alguno d© ellos hubie
ra de cesar en la industria a la que 
están actualmente afectos, deberá ©fes 
tu&r su incorporación % los citados C. 
R. I. M. para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E.( para SU 
oortociünienbo y cumplimiento. 

Barcelona 20 die Julio de 1938.
ZUGAZAGOITIA.

Señor.....

RELACION QUE SE CITA,

O. ¡R. í. M. núm. 3

Reemfpiazo de 1929:
José Manuel Ruiz Madrid.
Manuel García Fernández- 
Daniel Canal Marchan^-.
Anaistaisio Ta mure jo C otillo. 
Bartolomé Ruiz Paz.
Eduardo Martínez García.

C. R. I. M. núm. 5

Reemplazo de 1925:
Juan Rodríguez Rodríguez.
Juan Sierra Cruz.

Reemplazo ds 19 26:
José Rodríguez Rey.
Manuel Gómez García.
Antonio Salas Beltrán- 
Gerardo Lo-vin del Do val.
Antonio Gallego Bermejo.

Reemplazo de 1929.
Rogelio Cárceles Ubeda.
José Cuadrado López.
Manuel Sallas Beltrán.
Mariano Martín García.

Reemplazo de 1940:
Francisco Ruiz FigueredOk 
José Laigarda Zamora.

C. II. I. M. núm. 0

Reemplazo de 1925:
Bartolomé Méndez Méndez 
Alfonso Paredes García.
Domingo Legaz González,
José García Muñoz.
Juan Antonio Sánchez Jo&ofc 
Juan Canceres Blázquez.
Fernando Vívanlos Aznar.
Juan Martínez Martínez.
Diego Ruiz Zamora,
Antonio Díaz Alvarea.

Reemjplazo de 1926:
Juan Rodrigue/, V trancos* 
Juan Martínez Lo re ate.
Tomás García García.
Simón Aguera Izquierdo. 
Bartolomé Sarabia Hernández.

Reemplazo de 1927:.
Manuel Mata Aznar.
Juan Paredes Sánchez, 
FrtancLco López de Haro 
José Adán Carrillo,
Antonio Pe fia García- 
Podro Aznar Vélez.
Ginós Zabala López,
Bartolomé Vázquez López 
Manuel Urrea Vela,
Redro García Jorquera, 
¡Frameis/co Vélez Granado.3

Reemplazo de 1928::
José Vera Sánchez,,
José Da vita Sánchez 
Simón Blaya Girol»
Juan Vera Vivancos.
Juan Lójpez Morales.
Domingo Aznar García.
Javier Navarro Parra,.
José Morales Morales. 
Francesco Ballesta GallegG.

Reemplazo de 1929:
José Delgado Almagro. 
Dionisio Martínez Lázaro,

Reemplazo de 1930:
Francisco Navarro Vívacros, 
Andrés Navarro Parra,. 
Francisco Blaya Giros.
Pedro García He red* a..
Matías Raja López.
Fernando López Méndez.
Ginós Martínez Martínez» 
Francisco García Muñoz,, 
Fernando Aznar Méndez.
Juan Carvajal Ballesta- 
Andrés Méndez' Zabala.
Juan Raja Pérez..
Pedro Sánchez Raja.
Pedro Aznar Navarro. 
Salivador Calvo AUcaz&p

Reemplazo de 1931:
José Zamora Ballester. 
Cristóbal Méndez Lo:peas» 
Andrés Muñoz Jorquera- 
Ginés Goiv ulez Carvajal. 
Benito Vívameos Aznar. 
Fulgencio García Teruel. 
Caitos Díaz Busto.
Franicifltco Acosta Alarcón*

Reemplazo de 1932:
José Gallego Meca.
Pedro Vélez Martina**
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Diego Parra Tomás,
Pedro Muñoz Muñoz.
Pedro Vera Vívameos. 
Ferniaxudo. Vivamos Zab&la. 
Laureano Coy Mar tos,
Pedro Muñoz Muñoz,
Antonio Martínez Jod&r. 
Leonardo Mora Baeza.

Reemplazo de 193 3:
Antonio Moreno Martínez. 
José Méndez Puentes,
<01 ©mente Méndez Gallego. 
Antonio. Ganóla Teruel.
Juan Sánchez Lorente 
Juan Díaz Airares.
Pedro Paredes Martínez, 
Bartolomé Martines M&rbfeL

ReempOazo de 1934:
José Aznar Valero,
Pedro Gallego Megía®,
José López Méndez,
Antonio Martínez Heridla 
Lorenzo Serian o Ortiz.
Félix Martínez Paredes,

Reemplazo «de 1935:
Andrés Miñarro León.

B<eemíplazo de 1936:
Juan Martínez Heredia,

• Pedro Pújatóe# Ros.
Pedro Vivármeos Aznar,
José Muñoz Muñoz. 
Bartolomé Méndez Ortiz.

Reemplazo de 1937:
Diego Villalta Boxná’L 
Pedro López V?vaneo>ü£
Mateo García Miras.
Manuel Sorlamo OrGz,

Reemplazo de 1938:
Andrés Paredes Martínez, 
Salvador Muñoz García. 
{Eduardo Sánchez Navarra. 
Pedro García Carvaja. 
Francisco Caparros Vi vasco*.

Reemplazo de 1989:
Julián Navarro Vívameos. 
Nieoíláfl López García 
Julián Navarro Vivaste os.

M INISTERIO DE HACINEDA
Y ECO N O M IA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro» 

puesto por la Dirección General de 
Minas y OoonibuistMes y  con 3o SSntfor- 
tna,<So por la Comisión Asesora Se lint-

torv-eiriíción e Incautación de Indus
trias,

¡EMe Ministerio lia resuelto interve
nir pro vis lona Iota ente la Federación do 
Sindicatos Caibonesxxs de 3Sspafia, do* 
hiendo esta Intervención ajustarse a 
las disposiciones del Decreto de 23 de 
Febrero de 1937 y 10 de Abril del 
mismo año y a las normas para m  
aplicación, detalladas en 1& O. M. de 
24 de Agosto de 1037, nombrando, ade
más, para el cargo de Interventor-de
legado coi diictha lentidad, al Ingeniero 
de Minas D. Víctor Felgueroso Fer
nández Figar,

Do que comunico a V. I., a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 26 de Julio de 1938, 
DEMEZEEMO D. DE TORREIS 

Ilmo. Sr. Dinefctor General de Minas 
y Combustibles.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección General 6c 
Minas y Combustibles y con lo infor* 
madlo por la Comisión Asesora de Xa* 
h&rveonición c Incautación de Indus
trias,

OBtete. Ministerio ha resuelto imtervd*
nir provisijonalanente la Sociedad Dure 
Faliguera, debienldo ajustara© esta In
tervención a las disposiciones del De* 
creto -de 23 de Febrero de 1937 y 10 
de Abril 'del mismo año y a las non* 
mas para su aplicación, detalladas en 
la O. M. de 24 de Agosto de 1937, noati* 
brando,, además, para el caigo de In
terventor-delegado en dicha Sociedad* 
al Ingeniero de Minas D. Víctor. F-e** 
gueroso y Fernández Figar.

Lo que comunico a V. I., a los e fe c 
tos oportunos.

Barcelona, 25 de Jailio de 1938.
DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilmo. Sr. Director General de Minas 
y Combustibles.

Ilmo. Sr.: Interesa al Estado, en los 
momentos actuales, asegurar eficaz
mente eü normal funcionamiento de 
los servicios públicos y, muy especial
mente, el de aquéllos que, como la fa
bricación de «gas, son necesarios para 
atender debidamente necesidades de 
la guerra. Siguiendo este criterio, han 
sido ya intervenidas por este Minis
terio todas las fábricas do gas de la 
zona leal, a -excepción de las enclava
dlas en Ola región catalana y estando» 
además, el Estado encargado directa

mente «de la adquisición y distribución 
del carbón que utilizan como primera' 
materia, se hace necesario extenúes 
dicho intervención a estas últimas, j&ft 
conissicuencia, este Ministerio, de con-* 
formidad con Ms propuestas-&€ las DJ* 
secciones Generales de Mln&s y de In
dustria y visto el informe die la Go-» 
misión Asesora -de Intervención vé r fe* 
cautación de Industrias, ha resueltos 

1.°. Da intervención provisional <Sf 
las siguientes industrias:

EMPLAZAMIENTO

Barcelona 
Bad aloma.
Arenys de Mar 
La Garriga 
Igualada 
Manlleu
ViHafmnoa áeü Pamadés
Villanueva y Gedtrü
Sitges
Mannesa
Mataró
Sabadóll
Tsurrasa
Gerona
Figueras
Premió údl Mar (S. Cristóbal de)
S. Feliu de Gubcote
Ailbós
Vendrell
Reys
•Tobosa

RAZON SOCIAL
Catalana de Gas y Electridad, 8. A* 
La Propagadora del Gas 8. A. 
Alumbrado de Poblaciones S. A. 
Energía Eléctrica de Cataluña.
Riegos y Fuerzas del Ebro S. A.
Gas Mansaam S. A.
Gas ide Villaframea S. A.
■Uinión Industrial S. A.
José Planas.
•Gas Mansana S. A.
Gas Mataré S. A.
La Energía 8. A.
"La Propagadora del Gas S. A. 
Alumjbradc de Poblaciones S, A* . 
Gregorl y Cia.
La Propagadora del Gas S. A*
Pal$¡hí y Cia.
José Pilonas.
Viuídía de Juan Cascant».
Gas Reusemse.
Riegos y  Fuerzas del ¡ESttro B* A*
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2.a Que ¡dicUm ín te rv e  L ic ión .provi- 
iou al se lleve a cabo e ire n n s é a n c ia F  
m e u v v  p o r  u n  C o m ité  d e  E x p lo ta c ió n ,
di ¡cual, con carácter in te r in o  asuma 

la ge-Mión s u p e r io r  técnica y a d m in is 
t r a t iv a  de la in d u s t r ia ,  tomando 
.cuantas medidas e s tim e  procedentes 
para la buena marcha del- servicio y 
Sitando formada por un Delegado In
terventor d e l Ministerio' de H a c ie n d e  
y  Economía como P re s id e n te  y se is  
V ocales; uno por la Dirección general- 
de Industria, otro por la Dirección 
general de Minas y Combustibles, otro 
por la Consejería de Economía de da 
generalidad de Cataluña, un Co-nta- 
ble designado por la Subsecretaría, de 
Hacienda y dos representantes de las 
Organizaciones obreras interesadas»

3.a Que ínterin se (procede por este 
Comité al estudio y propuesta de la 
organización más conveniente previo 
Uniforme a este Ministerio y a la 'Ge
neralidad de Cataluña, acerca de la 
situación de las expresadas industrias.
^enza las funciones de Gerente el Pre- 

JDdente de didho Comité, con ios po
deres inherentes al cargo.

4.a Que una vez constituido dicího 
Comité, lo cual deberá tener efecto 
"'entro de los ocho días, siguientes a la 

íeoha de la publicación de es’ta dis- 
jpoiS’ici'ón, se 'proceda por «el mismo a 
señalar el orden que d-eba seguirse y 
¡modalidad de intervención para cada 
Una de las industrias expresadas.

5.a A partir de la publicación de 
esta disposición en ,1& GACETA DE 
LA REPUBLICA, asumirá la inter
vención provisional en nombre de es
te Ministerio, don Enrique Centeno 
Alonso, Ingeniero de Minas, el cual 
cuidará de convocar los representantes

'aludidos para la, más rápida «consti
tución del Comité de explotación ex
puesto.

Barcelona, 25 de Julio de 1938,
P. D.,

DEMETRIO D. D¡E TORRES 
ilrp.0. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o . S r .:  E ste  M in is te r io  h a  te 
nido a bien conceder el ingreso en la 
Sección de Ordenanzas del jCuerpo de 
seguridad (Grupo Uniformado), crea

da ipor Orden de este Departamento 
de fecha 22 de Febrero último (GA-

GEÜTA núm. 56), ai Guardia de este 
Cuerpo Francisco Moreno Higueras, 
por 'encontrarse comprendido en el 

párrafo segundo 'del artículo ¡primero 
de la  precitada Orden.

Do digo a V. I. para su cono¡cim;ien.- 
to y dem ás efectos,

Barcelona, 22 de Julio  de 19 8-8.
P. D„

R, MENDEZ 
Iltmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad {G rufpo  Unifor
mado) ,

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia emen
tada en este Ministerio por el doctoi 
don JOSE RODRIGUEZ FERRUS, so
licitando el reingreso com v Teniente 
Médico en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), en el cual causó 
baja por Orden Ministerial de fecha 
31 de marzo de 1938, & consecuencia 
del fallo del T ribunal M édr° de "'a 
segunda Zona y habiendo desaparecido 
las causas que motivarQn acmel "allos 
según certificado de dicho Tribunal, 

Eiste Ministerio, a propuesM, del No 
goc'ado de Sanidad de la Inspección 
General del Cuerpo de Segundad (Gru 
po Uniform ado), ha; tenido 3 tren dis
poner que dicho señor se me rpore 
nuevamente al servicio activo con la 
asimilación que ostentaba sirnéndoi© 
de abono ipara efectos de antigüedad 
el tiempo que prestó servicio en dicho 
Cuerpo con anterioridad a .?u paja.

Lo digo a V. I. para  su cor o cimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de julio de i 9 3 8 .
I. D.,

R. MENDEZ
lim o. Sr. Inspector General d n Cut u  

de Seguridad (Grupo Unformado),

Ilm o. Sr.: V ista la instancia presen
tada en este Ministerio, per el doctor 
don DEMETRIO CENTENERA FON 
DON, solicitando se ;le pernrta ronti- 
nuar prestanido sus servicios en el 
Cuerpo de Seguridad (G. U.),  en el 
cual causó baja por Orden M'nisterial 
-de fecha 27 de Junio último (GACE
TA número 178) por falta de incor
poración a su destino y resultando que 
eil solicitante fu-é nombrado para pres
tar sus servicios en el referido Cuerpo 
de Seguridad (G. U.),  con asimilación 
a Teniente por Orden die este Minis
terio, de feciha 2 6 de enero del año 
corriente (GACETA número. 26) al

.¡cual no se incoiporo a su deb-do tiem
po por encontrarse destinado rn  SanL 
dad M ilitar y que ha tomado . ai&qsión 
de su destino con fecha 7 d o1 actual. 

E ste M inisterio, con ©i TU orine fa 
vorabie del N ego ciad o de Sa vetad ü© 
la  Inspección General del Cuerpo á© 
Seguridad (Grupo Uniformad-*) ha = 
nido a bien disponer quede .tu electo 
la b a ja  del referido doctor don DE- 

• METRIO CENTENERA FONDON, (pu
blicado en la GACETA DE LA REPU
BLICA núm ero 17 8, t e  fecha 27 del 
pasado mes y continúe presando , sus 
servicios en el mencionado Cuerpo con 
la asimilación a Teniente qm  se le 
asignaba, sirviéndole de antigüedad pa 
ra «todos los efectos la del día 7 del 
actual, que tomó posesión de su des
tino.

Lo digo a V, L p ara  su conúcími©n„ 
to y demás efectos.

Barcelona, 19 dg julíp de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (G. U.) Plaza*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r.: Al objeto de dar mayor 
eficacia y  cohesión a todos los servi
cios dependientes de la Subsecretaría 
de Sanidad donde se atiende el trata
miento y profilaxis de las enfermeda
des venéreas ;

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que l'e están conferidas, ha 
tenido a bien «disponer:

Artículo primero. Los Servicios An 
tivenéreos de Puertos y  Fronteras que, 
de acuerdo con el artículo 18 del De
creto de 28 de Julio de 1935, facilitan  
el tratamiento ide los marinos mercan
tes, se considerarán en su parte téc
nica, 2 dsc ritos a la Lucha Antivenérea 
Nacional ,dependientes de sus Orga
nismos Centrales, por intermedio da 
los Diractores de Sanidad Exterior, 
como autoridad1 más inmediata.

Artículo segundo. Guando un Dis
pensario Oficial Antivenéreo radique 
en la zona portuaria o sus inmediacio
nes, será utilizado para la prestación 
de este servicio, sin que ello signifique 
aumento de personal, ni de consigna
ciones.

Artículo tercero, En ios Puertos
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D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U  

Primer semestre| Tercer trimestre

P U E S T O S

Total de los iré# 
trimestres

»• Subsistencias, ho&pitdjUdcéfies, transportes,

j
|
I

acuartelamiento y vestuario 1
í

1 .° Vigilantes de Camino» . • , , * » . • . * » * . 23.000 11.500
í

34.500
2 ,° Transportas M irtos 5.000.000 2.500,000 7.500.000

5.023.000 2.511.500 7.534.500

4L* Aux'ilioSj subvenciones y subsidios
|

6 envicio® permanente®: i
¡

l.o íSewdeios varios « * * * . ■ 8:500
I

4.250 12.750
2 .® C arreteras.............................., . . . , , . * s » . 2.269.000 1,134.500 8.408.600
3,° Caminos vecinales . • * # * . 14.827,575'18 7.413.787*59 22.241.362*711
4.o Obras hidráulicas 1 3 s * 2.000 1.000 3.000
5.° ^Tuertos. . « « ' i i * . 6 500 3.250 9.750
6.° Ferrocarriles. . * « x s > 1.000 500 1.500
7.0 [Dotación de organismos de régimen autónomo. 1 , . 407.425 203.712*60 811.137*86

' sServiicios tem poráles:

8.* Carreteras. . . . • .« « * * * , * • . ». * * . 855.115*20 427.557*60 1.282.072*86
9.® Caminos vecinales. • « # 1 1 • 3.051.515050 1.525.757*75 4.577.273*26

XO.o Obras y servicios hidráulicos . * < . « * «  1 . 6.025.000 3.012.500 9.037.50<t
1 1 .® 26.875.000 13.437.500 40.312.500
12 .® •Ferrocarriles. , V s » • S.575,000 1.787.500 5.862,500
I ¡$ 0 ¡! Circuitou» Automovilista * * * * ? « .* f s 1 * * 50.000 i; 25.000 ii f  5.000

57.953.630'88 28.976.815*44 86.930.448*82

A d ^ is io ta e s  y conjsfjmccioiies ordinarias
y obras de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinaria.$

Servicios permanente®:

1.® C arreteras. * i .< • 1.497.500 748.750 0
2,o Circuito Nacional de Firm es Especíales. . , 1 * . 100.000 50.000 J.5O.ÜO0
3,0 Servicios hidráulicos 1.095.000 547,500 1.642.500
4.® Fuertos, 8. , « . s * « .€ « .. . 65.000 32,509 97.500.
ñ?P 254 .2 5 0 127.125 881.375"
8,o 2 .000 1.000 I 3.000
?.• Feuiwanril>es, • , . . « « * # # *  * .» # .* * 34.000 1 17.000 Sl.tStJO

Servicios iemjpo rales:
i

8.0 18,329.093*60 9.164.546 80 27.493.640^#
9,o Vigilantes de C a m in o s .................................. ..... 33.000 19.000 57.000

10,0 Obras íiidráuliioas . . . . . .  * . 45.343.112’-6 8 '| 22.671.556*34 68,014.689’Oa
11.0 12.623,125 i 6.311.582*50 j 18,934.687’BI
12.® 575.000 5 287.500 í 862.500
13.® 860.000 í 180,000 ] #40.000
14.® FerrocarrU'.es, a * * « * * » • » » * * « * . _ 80.175,000 15.087.560 i « $ 6 3 .5 0 0

110.491.081’28 55.245.540*04 | m T 8 6 .0 2 1 * 6 f
Tt3S3BS=USasSSSŜ S=̂ --
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i i ¡ D E S I G N A C I O N  D H L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

! f
r Primer semestral Tercer trimestre Total de ios 

tana trimestres

Obras de reparación y conservación
■

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7® 
f.® 
• •

Servicios vario». . . .  • •
Carreteras.......................... ......................... •
Circuito Nacional de Firme» Especiales. . . • • » 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos . . . . . . . .
Obras hijdiráuítieaa .................................. .... . « . .
‘Puertos...................... . . . . . . .

Ferrocarriles. a , * , . « , . # * • *  « 1 .

81.500 
26.264.367 
12.504.750

275.000 ( 
478.750 
^00.000
270.000 
95.000
82.500

40.750
13.1S2.183'50
6.252.375

137.500
239.375
250.000
135.000 
47.500 
41.250

122.250 
39.896.550 50 
18.757.125

412.500 
718.125
750.000
405.000
142.500 _ 
128.750

40.551.867 20,275.933'50 60.827.800'50

8.® Gastos membolsables

1.®
2.®
S.o
4.®

Anticipos reintegrables a los funcionarios.................
Puertos. . . ...........................................................
Servicios diversos de Obras hidráulicas.....................
Ferrocarriles. . . . . . . . . .  . . . . . .

25.000
250.000
282.500

6.343.500

12.500
125.000
116.250

3.171.750

37.500
375.000
348.750

9.515.250

- 6.851.000 3.425.500 10.276.500

i *

% *•

f Gastos de carácter aMtraordk*ario 0 de primer 
fesstablecimiíeíi to

Construcciones y  adquisiciones extraordtna/riccs

1.®
2,®
8.®

Servicios varios..................... .....................................
Construcciones de nuevos ferrocarriles . . . . .  
Incautación, rescate y liquidación de lineas férreas. .

38.928.010 
23.602.500 
1.317.156*70

14.464.005
11.801.250

658.57835

53.392.015
35.403.750
1.975.735*05

63.847.666'70 i 26.923.83;*» 5c 90.771.500'05

2.* Instalaciones

x j .® Instalación de Laboratorios, . . . . . .  . . . » M w

Ejercicios cercados

' • C.. . ” ..... ..... . -

U . ® XJ.® Obligaciones afectas a créditos en ios que se anuló 
remanente . . . .  . . . . . . . 99. 9» w
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R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Séptima

Ministerio de Comunicaciones, Transportes u Obras Públicas

Decreto 17 de mayo de 1937

C R E D I T O S  P O R  A B  T I  C Tí & 0  8
Q&&ÍIW&0 Artículo TOTA3b POR OAPITUI4Q Í

Total de los tres. Primer oemestre Torees- trimestre trimestre»

%.* 1 .* 8.436.645
'j

4.218.322*60 12.054.967*50
2a 5.323.000 2.661.600 7.984.500
3.° 1.810.167 739.083 2.549.250
4.° 10295.207*50 6.139.228*75 15.434.436*25

. A • 25.865.019*00 12.758.134*20

2.» I .” 532.200 266.100 798.300
2.« 153.417 52.542 205.959
3.0 154.750 77.875 232.125
Á • : 410.700 j| 205.350 - 616.050
Kre 50.500 •1 20.250 70,750 ■ -/f:

1.301.567 021,617 1,928.184

'&* ' 2L» 1.920 700 974.850*í,i,"!"t’':’:'” ' : ;,;''2M 4^5o4"v
%* 5.023.000 2.511.5Ó0 7.534.500

4.* 07.953.630*88 28.976.815*44 86.930.446*32

5a 110.491.081*28 55.245.540*64 1.65. <36.621*92
40.551.S67 20.275.938*50 60.827.800*50

6.851.000 3.425,500 ... , . 10.276.500

182.800.279*16 111.410.139*58 834.210.418*74

§#  ^ 63.647.666*70 i; 26.828.833*35 90.77|.|P*0S
WWMHPJpiSWWJlWí.'S T Z 7 T r  _ i*  :.í lí .W.Vi.,;;

m  528 256* U
f EEOAPITOI^ACION'

V .  i 

’áy>.
16.366.019*50 b ’ 12.758.134*26 88.623.158*791;

i. ■ ... : . , ■ . 1 ..

1.801.667 1 '  6 2 1 .6 Í7 ' 1.923.184’ 1 ;

S22.$@0.279’lé ; i  111.410.130*58 834.210.418*74

é ?
jj 26.923.333*35 90,771.500*05

151.713 724*1$ 465.528.256’$4
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C I Ó N  O C T A V A  

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d

D e cre to  de l 7  de M ay o  de 19 37

I  *  I C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
§? s  § D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

F 1 * Primer semestr Tercer trimestre ,1 Total de los tres
* • i 1 trimestres

p e r s o n a l '

Haftaanas activos

Sueldos

1 ° 1 Ministerio, Sufbstfwetafr&a y  Dirección*® genera iea. . . 53.000 26.500 79.500
2 ,° Cuerpo Adm inistrativo . 2.917.500 1.458.750 4.376 250
3,° E scu e la s Nacionales dte prim era enseñanza...................... 142.693.500 71.346.750 214.040.250
4,° Servicio Médico E s c o la r .......................... « • * • • • 92.750 46.375 139.125
5u° Enseñanzas especiare® para1 adultos. . . . . .  . . 117.000 58.500 175-500
6.° Escuela die anorm ales................................ ..... 20.750 10.375 31.125
7.® Escuelas de Sordomudos y  de ciegos. 118.750 59.375 178.125
8.0 Inspección de prim era enseñanza. 1.297.000 648.500 1.945.500
9.° Esc u: La® Normales del M agisterio Prim ario...................... 2.782.915 1.391.457*50 4.174.372’5 »

10..° Enseñanza profestoinaA . . . . . .  . . . . . . 2.240.125 1.120.062’50 S.360.187’5 J
11.0 Segunda E n s e ñ a n z a ........................... 5.959.220 2.979.610 8.938.830
1 2 .° Escu-eiLaiS de Comercio................................ ............................... 750.000 375.000 : 1.125.000
13,° Escuela Centra! de Arte® O ráticas..................................... 50.000 25.000 75.000
14.0 Escuelas de Idiomas . ..................................................... 23.375 H .687 ’50 35.062'50
15.° Escuela S u p e r io r ...................................................................... 3.536.200 1.768.100 5.304.300
16/' Escuelas de V eterinaria.......................................................... 306.000 153.000 459.000
lT.o Escuela® Especiales ........................................... 349.750 174.875 524.625
18.° Educación f í s i c a .......................................... ..... . . . . 130.000 65.000 195.000
19.° Centros de Investigación Científica. . . . . . . . 118.500 59.250 177.750
20.0 Enseñanzas A r t í s t i c a s .......................................................... 826.000 413.000 1.239.000
21 0 Escuelas de Cerámica. . . . . .  . . . . . . . 27.500 13.750 41.250
2 2 .a Bellas A r t e s ................................................ 1.006.500 503.250 1.509.750
23.0 Oons truco iones civiles y  Monum entos. , * . . . . 5.500 2.750 8.250
24.° Edificios E scolares................................................  » » < , 21.500 10.750 32.250
25.a Instituto G e o g r á fic o ................................................................ 2.697.650 1.348.825 4.046.475
26,° Observatorio Astronómico ........................................... .....  . 43.250 21.625 64.875
A4 , Escuelas de Ingenieros Industriales. . . . . . . . 309.250 154.750 464.875

168.493.735 84.246.867’50 252.740.602’50

2»° Otrous remwneraciones

1 .® Gastos de representación y  servicios generales. 55.500 27.750 83,250
2 .o Servicios comunes a la Adm inistración C entral y  pro

vincial...................................................................... ..... . . ! 3.627.170 1.813.585 5.440.753
3.® Escuelas de Prim era Enseñanza. . . ..................... 8.587.950 1.858,800 10.446.750
4.® Escuelas de Sordomuldos y  de Ciegos. . 25.000 12.500 87.500
5.° Ensayos Pedagógicos................................ ..... 22.500 11.250 88.750
6.0 166.500 83.250 249.750
7,° ¡Enseñanza Profesional ................................................ ....  . 530.750 265.375 796.125

Suma y sigue. 18.-015.370 i 4.072.510 17.037.880



Gaceta de la República.— Núm. 208 27 de Julio 1938 377

i ~ I D I B I 6 R A C I O K  D I  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E  S U  P V  B’ S' T O 9

t \ ;
i
*

Primer semestreJ Tercer trimestre Total de los 
tres trimestre»

€
Su m a an terior« * • * * « • . 13.0Í5V3?0 4.072.510 17.087.880

t," 1,® 8*
0 .®

10 .®

He*
12.*
13.®
14.0
15,®
16.®
17 .®

18 .® 

18.® 
20.® 
21.*
22.0 
23.®

Institutos de Segunda Enseñanza * * . * * R » . 
Escirélias Profesionales de Comercio.
Escuelas de Idiomas . . . . . . .
Enseñanza Superior . . . . . . . .  c •
EJscued'aa E sp e c ia le s ''............................
; O oteias V eawiiegaH de EstúcLioa
Cante)© de Investigación Científicas. . . , ? . . * 
Escuelas Silverio res de Bellas Artes.
Escuelas de Cerémíicas .
Residencias (E l Pauliar y  Granada)
Befllaa A rte»—-Múseos
Tesoro Artístico. s . * .......................
Bella» A rtes . . . .  . . - . . * . * * 
Construcciones Civiles y Moaiuimenitos. . • * . . . 
Instituto Geográfico . . , . . . . . * » « .
Observatorio Astronómioo

701.350
216.000

23.750
1.414.950

540.000
a

57.512*50
61.200 

8.000 ! 
4 .312*50 

50.000 
4.000 

117.150 
10.950 

1.488.248*24 
10.690

350.675
108.000

11.875
707.475
270.000

28.756*25 
30.600 

4.000 
2.156*25 

25,000 
2.060 • 

58.575 
5.475 

744.624’12 
5.345

1 .052.025 
324 000 

35.625 
2.122.425 

810.000

S6.26S'7B 
91.800 
12.000 

6.468’7» 
75.000 

6.000 
176.725 

16.426 
2.233.S72’36 

16.035

. 17.724.483*24 6.427.Ó66’62 24,151.549’S,''

&*•. A s ís ten c im  y  d ie ta s

1.0
2,®

8.®
4.o
5.°
í >
T.o

Servicios generales.
Servicios eosnunea a  la Administración. Central y Pro- 

viancial. . . . ; . . . .. . . . .  ... . p .
In feccio n es . .
Irania de Gobierno de la Universidad de Ranceffona. . 
Centros de Iiw fustigación científica.
CkxríBtajJcicione® civilm
tes^tu to  Geográfico. * * • « » * • » « * » »

37.500

11.350
340.600

4.500
315

50,000
24.320

18.750

5.675 
170.30G 

2.250 
157’50 

25.000 
12.160

56.260

17.025
610.900

6.750
472’5.a

75,000
36.480

468.585 234.292’50 7 0 2 .8 7 7 '»

&« Jornales

I *
2 *
*.•
4.®
5.* 
0.* 
7„* 
S«»

Bri&nem Enseñanza 9 f . 
En#©ñanm Superior
Colonia» veraniegas y estudios. . . * . « *  t » « 
Gentíos de ñOTe&ti&actón científica

Archivos* Bibliotecas y Museo»
Sdlfioios, « . .  . « » * . * « * • • *  . ( » • '  
Instituto Oeoigirá^co

5.000
168.750

»

80.340
6.785

75.000
6.800

90.800

2.500
84.375

99

16.170
3.392’50

37.500
3.400

45.400

7.500
253.125

S-?

45,510
10.177'®

112.500
10.200

136.200

883.475 191.7S7'50 575.212*50

V

V

MA T E R I A L  

M a te a d  eai geaieml 

De íofioina^ no invmtaria&te

*»•
2,o

ñmufaMteB i^ajtkulares y Servicios generas* . « . 
M o e m  Ensefianm « • .................................. * * « •

del Magisterio Primario. . . . »

129.400
55.900
17.680

64.700
27.950

8.840

i 194.100 
! 83.850 

26.520

g im a  y  * t y p *  » « > » . » » £02.980 101.490 304.470
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i 1

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 1 ■3

f i
i

Primer semestre : Tercer trimestre ¡Total de los tres
! trimestres

Suma anterior, ? , , , . , , 202.980 101.490
¡
! 304.470

I V 1 ° 4.0 Museo Pedagógico 3.400 1.700 5.100
5.° Escuelas de Artes y Oficios Artísticos............................... 3.910 1.955 5.865
6.0 Segunda Enseñanza 100.000 50.000 150.000
T.° Escuelas ele Ctomsrcro, . . . . . . . . . . . . 5.000 2.500 j 7.500
8« Patronato de l:a Universidad de Barcelona. . . . . 1.700 850 1 2.550
9.o Escuelas Especiales 13.600 6.800 j 20.400

10.° Gentíos de Investigación científica, 680 340 1 1.020
11.° Enseñanzas Artísticas 17,17.1 8.585*50! 25.756*50
12.° Ardhivo® y Bibliotecas . . . . . . . . . . . . 43.500 21.750 ¡ 65.250
13.o Instituto Geográfico . . . . . . . . . . . . . 218,666*50 109.333*06 327.999'18
14.° Observatorio Astronómico , 4.432’50 2.216*25 6.648’75

615 039*62 307.519*81 922.559’43

De oficina, mventariaffle

| -  -  
¡

1.° Servicios generales..................... ..... 100.150 50.075 150.225
2.o Instituto Geográfico .......................... ................................... 33.388’8G 16.684’40 50.053’20
S.* Observatorio A stron óm ico .............................. 1.200 600 1.800

134.718*80 67.359*40 202.078’20

Impresiones, encuademaciones y  publicaciones

I------------|
i
ii

1.° Impresione® . . .................................................................... 116.700 58.350 j  175.050
2.° Instituto Geográfico 16.992’50 8.496*25 25.488*75
S.o Observatorio Astronómico .................................................... 2.500 1.250 3.750

136.192*50 68.096*25
! ------

204.288*75

V Arrendamiento de locales

Alquileres

1.°
2.°

Alíquiieres................................
Instituto Geográfico . . . . . . .

500.000
420

250.000
210

750.000
630

500.420 250.210 750.630

8 , «

1 . *

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 

Dp carácter general

1 . ® Patronato de la Universidad de Barcelona, 1.200
35.477’94

400
75.000
28.000 
14.000 
42,822*10

600
15 250

2,o
3 °

Servicio® generales del Ministerio . 
Centros de Investigación científica,

1,800
50.727*94

4.° 
5.o
5,° 
7.°

Viaje® Arquitectos. . . . 
Accidentes del Trabajo . . . 
Obras . . . . .
Instituto Geográfico , . .

í 200
37.500 
14.000 

7.000 
1 21 411*05

600
112.500

42.000
21000
64.233*15

196.900*04' 95,961*05' 292.861*09
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I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C B E D I T O S  F B B S í i i P Ü B 8 T O 8

i
9 Primer semestre ; Tercer trimestre ¡ 

1
Total de los tref 

trimestres

2,° Subsistencias, hospitaMd<£<&e$, transportest 
acuartelamiento y  vestuario

|

1P
2.°
3.°
4.o
5.°
6.°

Escuelas de Ciegas y Sordomudos. . « « « . * ■ 
Internados. . . . . . . . . . . . .  * • • * »
Residencias de (El Paular y Granada). . . . . . . .
Exposiciones de Bellas Artes. ..........................................
Bibliotecas y Arieíhivoa
Transportéis s . . . . . .  k 9 • •

97.850
1.000.000

6.000
9.600

12.000
48.000

48.925
500.000

3.000 
4.800
6.000 

24.000

146.775
1.500.000

9.000
14.400
18.000
72,000

1.173,150 586.725 1.760,175

4.® Auxilios, subvenciones y subsidios

1.®
2.0
3.0
4.°
5.®

6.0 
7.®

8 °
9°

lO.o
11.®
12.®

Servicios generales del Ministerio . . . . . . . .
Enseñanza Profesional ¿ . 
Segunda Enseñanza . . . . . . . . . . . . .
Universidades. .........................................................................
Centros de investigación científica y enseñanzas espe

ciales .................................................... .....
Enseñanzas A r t ís t i c a s .......................... .....
Junta de conservación del Tesoro Artístico Nacional

y Comisiones Valorado ras. .........................................
Instituto Nacional do cultura ...............................................
Atenciones do carácter internacional.................................
Tesoro Artístico . . . . . . . . . . . . . .
Subvenciones generales ......................................... ..... .
Instituto Geograñoo . . . . . . . . . . . .

4.609.187*50
1.650.000 | 
3.68.950 j

3.237.430*50 j
|

1.725.349*50 ¡
2.035.000 j

j
7.106 

50.000 
418.188 

1.065.977*50!
1.733.946*88 j 

14.394’50

2.804.598*75
825.000
184.475

1.618.715*25

862.674*75
1.017.500

3.553
25.000

209.094
532.968*75
866.973*44

7.197*25

6.913-781*25
2.475.000

553,425 
4.856.145*75

2.588.024*25
3,052.500

10.659
75.000

627.282
1.598,906*25
2.600,920*32

21.591*75

16.915.490*38 8.457.745*19 25.373.235*5?

Adqjuisicloiites y constr ueeéones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

5.® Adquisiciones y  construcciones ordinarias

1.°
2.®
3.®
4.®
5.o
6.®

Primera Enseñanza . .........................................................
Museo Pedagógico. ...............................................................
Instituciones compilementarías de la Escuela . . . .
Enseñanza P r o fe s io n a l......................................... .....
Segunda E n se ñ a n z a ..............................................................
Servicios y Escuelas especial-ee y Enseñanza Superior.

10.398.760
20.000

500.000
650.000 
762.500 
900.725

5.049.380
10.000

250.000
325.000 
381 250 
450.362*50

15.448,140
30.000

750.000
975.000 

1.143.750
1.351.087*50

13.231.985 6.465.992*50 19,697.977*50

6.® Obras de conservación

1.0
2.®
3.®

Servicios generales del M in isterio ..........................
Instituto G e o g r á f ic o ..............................................................
Observatorio Astronómico .......................................... ..... .

2.517.500 
20.307’44 
6.750

1.273.750
10.153*72
3.375

3.821,250
30.461*16
10.125

2.574.557*44 1.237.278*72 3.861.836*16
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I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f 1 { Primar semestre
.

Tercer trimestre Total de los tríl
trimestres

8.® T> Obras de reparación
-&i

Is*
2*

Tapicéis Artísticos
Aifiiajmibra y Gen eralife de Granada * « * * * * ? •

47.500
95.000

23.750
47.500

71.250
142.500

142.500 71.250 ¡ 218.750

'' 8,* Gastos reembolsables i
1

U.° .Anticipos a los funcionarios , . ■ e . 25,000 12, sm 1 87.500

4.*

1.®

Gastos de carácter cxtraĉ rdiíiario 0 de primor 
©slaMecijtsif caito

Construcciones y  mdquisiclo^es ecctraordmarím

i
!
1

1.*
2.*
8.®

Servicios diversos . , * 
Plan Nacional de Cultura , « . „ * 
Instituto Geográfico

o> 4 e í « * 

? * * • • •

2.148.116’20
25.000.000

171.474’44

■1.074.058*10 ■
12.500.000

85.73P22

3.222.174*30
37.500.000

257.2iree

27.319.59004 13.6S3.7W82 m .w v.ssvw

§ v Instalaciones

1.®
2.®

Servicios diversos
BMiotecass. . « • • 4 t « • «> «

643.500
25.000

S21..W
12,500

965.250
87.500

668.500 334.250 1,002,750

5,* Ejercicios cerrados

ü.o : Obligaciones afecta» a crédito® en dos 
remanente , . * # s * t , ,

que Be anuló
* a * i » t n

1

99 m
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cuyo número de asistencias lo haga 
necesario, se ¡crearán Dispensarios Ofi
ciales Antivenéreos en la Dirección de 
Sanidad Exterior.

Artículo cuarto. Dos Dispensarios Oft- 
c icles  Anulvenéreos cuya creación  se 
derive de estas disposiciones, serán de 
carácter transitorio por un período do 
seis meses, pasaclo el cual, la Subse
cretaría de Sanidad podrá disponer la 
continuidad de estos servicios, en cuyo 
©aso anunciará concurso ¡para provee? 
en propiedad y  entre el personal perte- 
neciente al Cuerpo técnico-faicuIlativo 
de Duciha A n ti venérea Nacional, d'e 
acuerdo con  las norm as vigentes p a 
pa ello, Has plazas existentes.

A rtícu lo ad icional Estos servicios 
Cúnelonarán corno Sección de Enfer
medades Venéreas, Lepra y Derm a to 
áis evitables, en la® Direcciones de. 
©anidad Exterior, siendo su régim en 
Interior y  relaciones con  la Superiori
dad idénticas a las que rigen para to
dos lo® Dispensarios Oficiales Antive- 
tüéreos.

Do ¡digo a  V. I., para su conocim ien
to y  efectos.

Barcelona, 20 de Juilió de 1938.
P. D.

E. M. ALCONiOHEL. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

I lmo. Sr.: Habiendo transcurrido 
CK>n exceso el plazo concedido al ayu
dante de Educación Física y Deportes, 
doña María Agustina Tarnuyo Pérez, 
para su incorporación al destino que 
le  fué asignado bajo las ó reúnes in
mediatas del Ilmo. Sr. D irector Pro- 
^incial de Primera Enseñanza de Ma
drid, según lio dispuesto en la O. M. de 

de enero últim o (G ACETA d- 2 9 ), 
gih que hayan surtido efecto los dife
rentes requerim ientos que le fueron 
hechos en esste sentido,

¡Este- Ministerio ha acordad > anular 
g& nom bram iento del ayudante 1 Edu 
©ación Física y Deportes doña María 
Agustina Taimayo Pérez, aipar eido e i  
ta GAOElTA de 26 de enero del año 
«21 curso, con  pérdida idie todos los de- 

fiedhos que ¡pudieran derivarse del mis 
m o  en favor del citado Ayudante.

L o  que digo a V. I. para su con o . 
seámieiito y demás efectos.

Barcelona, 22 de ju lio  de 1938.
P. D.,

J. P-UIG ELIAS 
©mas. Sres. Director general de Prime

ra Enseñanza y D irector Provincial 
de Primera Enseñanza, de Madrid.

Ilm o. Sr.: Atendiendo valor que 
representa la cr tica de arte en la mi
sión de encauzar y estimular con sus 
opiniones tanto la labor de 1 g Artí
fices com o la sensibilización \rtí»tica 
del pueblo,

Este M inisterio de Instruc^ón pu 
blica y Sanidad, a propuesta de la Di
rección  General d8 Bellas Arces, con
voca un Concurso de Crítica de Artq 
su jeto & las siguientes bases:

Primera. El Concurso de Crítica 
tendrá dos aspectos independí sutes en. 
¡tre si: El prim ero consistirá en reco
ger las críticas periodísticas de arte, y 
el segundo se encargará de reunir en 
f  o,rana de ensayos críticos más &m- 
pillos, no solamente lais críticas de los 
Concursos de Artes Hás,ticas y  de sus 
obras, sino además, las opiniones de 
los críticos sobre problem as generales 

de las Artes Plásticas planteados per 
la  realidiad española actual y  los crite

rios para la solución de estos proble
mas.

tSeigunda. Podrán concurrir 3 es ios 
Concursos los ciudadanos españoles, 
sin distinción profesional alguna, r b i 
dentes en territorio leal, y aquellos ex 
tranjoros que luchan o hayan luchado 

en defensa de nuestra independencia 
naJcional.

Tercera. Das críticas podrán e^tar 
esicritas indistintamente en castellano,
¡Catalán, vasco, valenciano o g illego.

Cuarta. Las críticas pe..;oaísticas 
que ajparezcan en los diarios de la lo 
calidad deberán ser remitida® a la D i
rección General de Bellas Artes, den 
tro dél plazo de siete días á )ar . 'd e  
la  fócihia de inauguración de ‘ 1 Expo
sición de Artes Plásticas (A g 'sto  de 
1938) y durante el plazo d^ quince 
días las de los periódicos de otras lo
calidades.

Quinta. Los concursantes enviarán 
tres ejem plares del periódico completo 
en que se ¡publique la  crítica, con la 
firma del autor e indicación de su re

sidencia.
Sexta. Los ensayos críticos, de 

acuerdo con las bases primera y se
gunda, deberán ser presentado? antes 
del último día del mes en que sea 
clausurada la Exposición, debiendo en
viar cada concursante un ejem plar y 
copia a máquina, firm ado por el autor 
con indicación de su residencia.

(Séptima. Se establecen do? pre-- 
m ios de 50*0 pesetas cada uno, para 
la® críticas periodísticas, y  dos le  
1.000 pesetas para lo® enisayos.

Octava, Los premioí eat&b.eoidoá

para este Concurso no podrán quedar 
desiertos ni podrán se£ divididos para 
su jubilación.

Novena. Actuará de jurado el C o
mité de Recompensa® del Concurso 
convocado en la GACETA DE LA RE
PUBLICA fecha 23 de ju lio  de 1,938.

Décim a. Dos textos ¡presentador pa* 
sarán a ser de propiedad del Ministe
rio da Instrucción Pública

Lo que com unico a Y. I. para su c o 
nocim iento y demás efectos

Barcelona, 25 de ju lio  d* 1988.
P. D.,

J PUlO ELIAS 
Ilm o. Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de Ja Dirección general de Be
lla® Artes ha acordado convocar la 
“ Competición de O toño” íÁ r t j¿  Plás
ticas), con las bases que a continua
ción se expresan:

Primera. Podrán concu r r r  a asta 
Com petición todos los artistas españo
les residentes en ©1 territorio de la 
España leal y aquellos extraaibroi que 
luchen o hayan luchado en defensa de 
nuestra libertad.

iSeígunda. Tendrán cabida en esta 
Com petición lias obras de Art9:'; Plás
tica?, Pintura, Escultura, Grabado y 
Diíbujo.

Las obra® se remitirán a la D irec
ción general de Bellas Artes firm ada» 
y acompañadas de una nota referente 
a su precio, medidas y  residencia del
autor.

iTencera. Se con'cederá un número* 
indeterminado de “premios de ertímu.,
lo ” , el im porte de los cuales será d i  
i . 250 peseta® ca¿da uno. Se destinará 
la cantidad de ¡cincuenta mil pesetas a 
adquisiciones.

Cuarta. Las obra® presentada se
rán seleccionada® por un Comité nom
brado a este efecto, a propu^ ta  de la 
Dirección general de Bellas Arfe®, por  
este Ministerio de Instrucción Pública* 
y Sanidad.

Quinta. El Comité de Recompensa» 
estará constituido com o sigue:

Presidente: Iilmo. Sr. Directo gene
ral de Bellas Artes o persona en quien 
delegue.

V ocal: Un artista Pintor.
Vocal: Un artista Escultor.
V ocal: Un artista Grabador.
V ocal: Un artista Dibujante.
V ocal: Un crítico de Arte, quo 

rán designado® por eot® Ministerio &
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- propuesta de la Dirección general d© 
Bellas Artes.

Actuarán de Secretario en este Co.
. yaité, sin voz ni voto, el Jete de la 
Secretaría administrativa de ¡a Direc
ción general ¡de Bellas Artes.

Sexta. Premios que &e adjudicarán 
: este Concurso:

PARA PINTURA
Primer premio, 8*000 pesetas.
Segundo premio, 6.000 pesetas.
Tercer premio, 5,000 pe&e*¿r\,

PARA ESCULTURA 
r Primer premio, 8.000 pesólas.

Segundo premio, 6.000 pesetas.
Tei^cer premio, 5.000 peseta?

PARA GRABADO
Primer premio, 1.75 0 peseft?1.
Segundo premio. 1.000 pesslasV 

. / Tercer prern i o, 750 pesetas.

PARA DIBUJO
Primer premio, 1.750 pesetas.
Seguiído premio, 1.000 pesetas.
Tercer premio, 750 pesetas.
Los premios establecidos pa a eñe 

üonfcurso no podrán quedar dalertos 
¿ai podrán ser divididos para s i adju- 
" dicación. Las obras premiada"? pasarán 
a ser propiedad d© este Ministerio d@ 

•'instrucción.Pública y Sanidad.
. : Séptima. .. Cada miembro &3i Comité
'*’* de Recompensa aislad ámente f ) mará 

una lista de obras de cada una d* las 
. .. Secciones de este Concurso, en orden 

descendente de méritos y en. númerD

no inferior al doble del de prendes es
tablecidas para cada una de ©lia * Con
feccionadas estas listas, «procederá a 
cotejarlas obteniendo d¿$ este modo en 
las coincidentes, en la m ay ora  de di» 
chas listan, el primer premio de cada 
una de las SéQeiones. Loa Artistas a 
quienes corresponda él primer premio 
de cada una de la® Secciones Ten en 
obligad cus a formar parte d.3i Coimité 
de Recompensas, en representación de 
los concursantes seleccionados, para la 
adjudicación d© los restantes premia?. 
La no aceptación de este carg 1 impli» 
jpa, excluidos los casos de ftrrza ma
yor, la renuncia del premio. Tarto en 
©1 coso de renuncia voluntaría, como 
en el de fuerza mayor, justVüAtivoS 
de la no aceptación de dicho cargo, no 
habrá nueva designación part* el mis
mo, funcionando este Comité con e) 
mismo número de Vocales a que diera 
lugar ©sha Incrementación, se5 el que 
fuere, una vez efectuada del m^do ex
presado.

Octava. La Dirección general de 
Bellas Artes organizará con la» obras 
seleccionadas una Exposición y aten
derá a su difusión y ‘popuRrízación 
por todos loís medios que ero: conve
niente, reservándose el déreoro á pu
blicar o editar parcial o tola luiente 

- las obras, p res en tadas y . admití cías, ,
■ ■ Novena. ■ El-plazo' 'ad;mMóm, -qu© 

será improrrogable, termi't» Trá él' 15 
de noviembre de 1.938.

Décima. Las obras no admitidas 
serán retiradas por sus autores den

tro d© quince días & partir de la t % 
cha inaugural de la Exposición fuem 
de cuyo plazo la Dirección gar^ral d« 
Bellas Artes declina toda r.e«pDaeabiH** 
dad en cuanto al deterioro o extravíos 
de las obras no retiradas,

Lo qu© comunico a V, T. para s i  
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 26 de julio dé 103$.

J. PUÍG ELIAS 
limo. Sr. Director general d© Bella*

Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: Raxdendo uso de V tic  vi»
tad que me comoede el apartado dy del 
artículo tercero deü Decreto dé A  Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 do septiembre d© 1936;

Hq resuelto separar defin’v /ámen
te del servicio, causando baja cu el es?« 
calafón del Cuerjpó a qu^ pertenece, el 
Auxiliar tareero a extinguir € Obra© 
Públicas, doña Dolores Su&rez Gru<>- 
so, adscrita a la Jefatura d iJSohdébfl 
e Informes Geológicos.

Lo que participo a V. I. para FO. 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 21 de julio d j 1938»
A. VELA O

limo. Sr. Subsecretario de eñe Minl*'* 
teño.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  
H A C IE N D A  Y E C O N O M I A

Centro Oficial de Contratación, .de 
Moneda

C am bios a partir del ala 9 de Mayo 
de 1938

- Gomera Venta

rFrancos franceses: 56’ 50 59*50
Libras esterlinas: I0L— 106*—
DóBars: 20’18 21*20
Liras: 67’50 6 8’50

c :.& 3,aeo3 suizos: 462» 17 486*70
, Reichsmarks; 8*12 ■ m
A Belgas: B40J 0 S58’20

Florines: . ■ 11*24 iv m
.Escudos: — T—
Coronas Cliecoeslov.:. • 70*75 ¡ 73’50

. ..Coronas .danesas: . . 4?49 4'74
Coronan noruegas: . 5’07 6’27

• Coronas suecas: 5*18: ,'5’47
. ;?eso$ argentinos m/l; , /  , t m  , 8’S7

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día primero de Agosto próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pa
sivos que se perciben en esta capital 
y en las provincias que están someti
das ai Gobierno legitimo de la . Repú
blica, sin perjuicio de lo que precep
túan las Ordenes Ministeriales de 21 
y 22 de Octubre de 1936.

Al propio tiempo se pone ..en conoci
miento de los respectivos Centros y 
Dependelicias oficiales' que la asigna
ción del material se satisfará sin pre
vio aviso, el día seis del mismo mea

Barde/lóma, 2o de Julio tíb 11238. —■ 
El Director General, Antonio Sacri^ 
tán Colás.

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS
....... CITACION ,

En cumplimiento dé providencia dio* 
lada «ai «¡L espediente gubernáti^ %ii)®

se instruye contra don Ignacio Valero 
Casañes, Jefe de Negociado, de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda, pública, con 
destino en la Dirección general del 
Timbre y Monopolios, se le emplaza 
por la presente para que comparezca 
en el plazo de veinticinco días, conta
dos á partir de. la. fecha de esta publi
cación,, para prestar declaración en ©I 
expediente mencionado, a las -horas--há
biles da oficina, ©n el local de esta 
Dirección general en Barcelona, .(Mum* 
tañer, 240 y 242), previniéndole que 
<1© no comparecer se eontiúuarA; siú 
su audiencia la tramitación.- del mis
mo, en cumplimiento de lo dispuesta 
en- ©I artículo 68 dei Reglamento par# 
la 'aplicación d© la Ley :áp Bmm  dé 
22 de Julio de 1918 a los Cuerpos gp* 
nerales de la Administmcíón Ovil <5% 
Estado y al Personal subalterno d* 
Sé- ifrliótoái ÉU Juez lh.struetoL"-'--Fr»« 

'Vital.
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ANUNCIOS DE PREVIO  PAGO
BANCO URQUIJO C A T A L A N

Habiéndose extraviado los resguar
do de depósito expedidos por este Ban
co en 22 de Febrero de 1933 número 
25.925, correspondiente a veinte títu
los del Ayuntamiento de Barcelona 
4 % % 1903, números 154 a 173; res
guardo número 25.926 correspondiente 
a trece obligaciones amortizables del 
Ayuntamiento de Valencia 5 %  núme
ros 134.679 a 691; resguardo número 
25.928, correspondiente a doce títulos 
¡del Ayuntamiento de Barcelona 4 y2 %  
19Ó7, serie D números 5.444 a 455, y 
resguardo número 25.938 correspon
diente a diez Bonos Fomento de Obras 
y Construcciones 6 %  1928 números 
2.299/306, 3.619, 7.221, todos ellos a 
favor de doña María Sebastiá Servat, 
s© anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de treinta días 
a contar desde la fecha de la publica
ción de este aviso en la GACETA DE 
L A  R E PU B LIC A  y  en e l-“Diario Ofi
cial de ia Generalitat de Catalunya” ; 
advírtióndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá los correspondientes 
resguardos duplicados, quedando anu
lados los originales y exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de Julio de 1938. —  
BANCO URQUIJO C A TA LA N . — El 
Comité Directivo.

X —200

ADMINISTRACION JUDICIAL

En este Juzgado de primera instan
cia número 14 de esta ciudad, se sus
tancian diligencias sobre (prevención 
del «bJjbte&tato de Mariano J. M i
randa del Monte en méritos de las 
cuales 1 y en cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo SG1 de la Ley 
Procesal (por el presente se da aviso 
da la muerte de dicho causante a la 
únioa iparienta del mismo que se cita 
en el escrito cabeza de tales diligen
cias, o sea a urna hermana germana 
eutyo nombre n - consta, y ¡que es —  
según se dice—  de paradero descono_ 
ciclo, o, cuando menos, ausente y que 
vivía en Madrid con anterioridad a 
los actua/les acontecimientos políticos, 
piara que comparezca en las actuacio
nes a (hacer uso' de su derecho, con 
prevención de pararle el perjuicio que 
en detredho haya lugar si no ¡lo veri
fica.

Dado en Barcelona, a los 14 de Ju
lio de 1938. —  El Secretario judicial, 
José Dalmau.

DI infrascrito Secretario:
Certifica: Que ¡el procedimiento del 

que dimana el anterior edicto se tra
mita, por ahora, de oficio. —  Barce
lona, fecha *ut supra” . —  José Dal- 
mau.

J. C.— 180

DON JOSE A. ESTEVÍE MONASTiEi-
R¡IO? (Secretario de Gobierno de la
Audiencia Territorial de Cataluña.
CERTIFICO : que en el expediente 

sobre cancelación de la fianza presta
da por José Pujol M artí y  E lvira San
to Balagué, para garantir la gestión 
del que fué Procurador de Villafran- 
ca del Panadés, don José Ferrer R ie
ra, se ha dictado la providencia que 
dice así: Providencia.— Barcelona, 17 
de Enero de 1938.— Visto el contenido 
del dictamen del Ministerio Fiscal, y 
de conformidad .con el mismo publí- 
quense edictos en el “Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña” v  a 
la G ACETA DE L A  R E PU B LIC A ,‘ha
ciéndose saber que ha sufrido extravío 
el talón resguardo del Banco de Es
paña en esta Plaza número 1.192, de 
importe dos mil pesetas de fecha 18 
de Julio de 1908 a nombre de José 
Pujol Marti y de Elvira Santo Bala
guer, y  que de no hacerse reclamación 
en el término de 30 días, se procederá 
a declarar la nulidad de dicho resguar
do, remitiéndose al efecto certificación 
de este proveído al Director del Dia
rio Oficial de la Generalidad de Cata
luña y  al Subsecretario del Ministerio 
de Gobernación, para su inserción en 
la GACETA DE L A  R EPU B LIC A  y 
“Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña” , ingresándoles la. remisión 
a este Tribunal de un ejemplar del nú
mero en que aparezca la publicación 
del anuncio.

Rubricado. —  J. ES TE VE.
Y  para su pufblicac’ón en la GACE

T A  DE L A  REPUBLICA, libro el pre
sente que firmo en Barcelona, a vein
te y  uno de Julio de mil novecientos 
treinta y  ocho. —  Visto Bueno. —  El 
Presidente.

J. C.— 81

EDICTO
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, con fecha 
de hoy, en el exp¡ idéente sobre decla
ración de herederos ab-intestato de do
ña María del Pilar Jóme no Molinero, 
die sesenta y  un. años de edad, natural 
4e Madrid, hija de Mariano y de Elisa, 
de profesión sus labores, de estado sol
tera, domiciliada en el piso .segundo 
izquierda di? la casa número siete de 
la calle de Baltasar Bachero de esta 
capital, la cual falleció en su indicado 
diomioilio el ¡día diez y siete de Mayo 
di:! corriente año; se ha acordado 
anunciar la muerte sin testar de dicha 
señora, y llamar a los que se creen 
con derecho a la herencia, para qu¡3 

comparezcan ante dicho Juzgado a 
•reclamadla, dentro de treinta días.

Madrid, doce di: Julio de mil nove
cientos bremta y ocho.— El Juez de 
primera instancia, niegUT?/—yy se
cretarlo, F r Juan infante,

J. C.— 82

CUBE Y , SERVER (Juan), hijo de 
Antonio y  Encarnación, natural de Sa
rriá (Barcelona), y  de domicilio ac*

tualmente en la misma, <39 estado sol
tero, de profesión panadero, da 18 afioa 
de edad; PUJOL ESPERT (José), hi
jo  de Antonio y María) natural de 
Casierros (Barcelona), y  domiciliado 
en Torruella (Barcelona), de estado 
soltero, de profesión mecánico, de 18 
años de edad; ambos soldados de la 
123 Brigada M ixta de donde desapare
cieron a primeros de Mayo último, 
procesados por el supuesto delito de 
deserción, en causa número 141 de 
1938; comparecerán en el término de 
30 días ante el señor Instructor De
legado del Tribunal Permanente dei 
X V II I  Cuerpo de Ejército, con objeto 
de notificarles el auto de procesamien
to, recibirles declaración indagatoria y  
demás que fuere necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
y  parárseles los perjuicios consiguien
tes si no lo verificasen en el plazo 
señalado, rogando a todas las autori
dades civiles y militares, la busca y  
captura de dichos individuos y  su con
ducción a este Tribunal, en caso de 
ser habidos, a disposición del mismo» 

Dado en Tárrega, a doce de Julio 
de mil novecientos treinta y  ocho. —  
El Inspector Delegado. Josep Granel!

J. M.— 2.279

GIMENEZ H ERNAND EZ (Juan), 
natural de Reus, con domicilio en la 
misma Plaza, de 35 años de edad; 
V IVES P A R IS I (Francisco), natural 
de Barcelona, y domiciliado en la mio
ma, de 18 años de edad, de profesión 
lechero; ambos pertenecientes al 369 
Batallón de la 93 Brigada Mixta, de 
donde desaparecieron a primeros de 
Junio pasado, procesados por el su
puesto delito de deserción, en causa 
número 227 de 1938; comparecerán en 
el término de treinta días ante el se
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar del 
X V III  Cuerpo de Ejército, con objeto 
de notificárseles el auto de procesa, 
miento, recibírseles declaración inda
gatoria y  demás que fuere necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y parárseles los perjuicios con
siguientes si no lo verificasen en el 
plazo señalado, rogándose a todas loa 
autoridades civiles y  militares, la bus
ca y captura de dichos individuos y 
su conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habidos, a disposición del 
mismo.

Dado en Tárrega, a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Inspector Delegado, Josep Granel!.

J. M.—-2.280

CAZADOR SüVINOR (José), h ijo 
die José y  de María, natural de Torro 
de Cinca (Huesca), de estado soltero, 
de profesión campesino, j e  19 aura de 
edad; PIÑOL V ILANO  VA  (José), hi
jo de Franiciseo y de Rosa, natura': de 
Requera (Tarragona), de estado casa
do, de profesión labrador, de SI años 
de ©dad; ambos soldados de la 1?3 
Brigada Mixta de donde desaparecía.
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ron a prim eros de junio ©asado, pro, 
cesados por el supuesto delito de trai
ción, en causa número 13 3 de 1338; 
eomjpareee’TTun en el término de trein
ta días ante el señor Instructor Dele
gado dei Tribunal Permanente de Jus.. 
•tlicia Militar del X VIII Cuerpo de b’jém 
cito, con objeto de notificárselo* el 
cuito de procesamiento, recibírseles de
claración indagatoria, constituirse en 
prisión y demás que fuere necesario, 
banjo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y parárseles los per ju icios con 
siguientes si no lo verificasen en ol 
plazo señalado, rogándose a. todas las 
autoridades civiles y militares, la bus
ca  y captura de dichos individuo© y su 
confduíoeión a este Tribunal, en caso 
de ser habidos, a disposición del mis
mo.

Dado en Tárretga a 14 de ju lio  de 
1938.— ES Instructor Delegado, Josep 
GraneUI.

J. M.— 2.281

XJRIB'E VAiLLS (C arlos), de 24 
años de edad, estado saltero, impresor, 
dom iciliado en Barcelona; calle Caba. 
fres, 74, teniente de la 213 Bragada 
M ixta; IB O N  SANCHO (José L u is), 
de  20 años de edad, estado soltero, es
tudiante, dom iciliado en Madrid, cabo 
del 852 batallón de la 213 Brigada 
Mixta, amibos desaparecieron de su uní 
dad a pri¡mero¡3 de junio próxim o pa
sad o, desconociendo su actual parade
ro ; procesados por el supuesto deMt© 
de traición en causa número 260 de 
1938, comparecerán dentro del térm i
no de treinta días ante el señor Ins. 
tractor Delegado del Tribunal Perm a
nente de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de E jército, con  objeto de no
tificarles el auto de procesam iento, re
cibírseles dócilaracién Indagatoria, cora 
tituirse en prisión y demás que fuere 
necesario, bajo apercibimiento de -er 
declarados rebeldes y parárseles los 
{perjuicios comislguientes si no lo veri, 
•fieasen en el plazo señalado, rogándo
se a todas las autoridades militad es y 
civiles, la busca y  captura de dichos 
individuos y su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habidos, a dis
posición  del mismo.

Dado en Tárrega a 14 de ju i’ ; de 
1938.— -M Instructor Delegauo, Josep 
Gran sil.

J. M.— 2.282

JOSE GOMIS GOMIS, h ijo  4* Js *4 
y ele Rose, natural y vecino de A leo- 
ver, provincia de Tarragona,, d© 23 
años >de edad, 'perteneciente a la Caja 
de Reclute, de Tarragona, oficia labra
dor, estado soltero, estatura, un me
tro quinientos noventa milímetros* pe
rím etro torácico ochenta y  tres centí
metros, que en 26 de marzo últim o se 
hallaba detenido a disposición del O. 
R. I. M. núm&r® i 8, de esta plaza, y 
cuyo actúa] paradero se ignora, com 
parecerá en ©A término de diez ¿fas 
ante el letrado auxiliar ápn Enrique 
Martí Ibera, Delegado en f  arragona y

su ex provincia del Secretario Relator 
núm ero 1 del Tribunal M ilitar de Ca„ 
tal uña, que se halla instruyendo causa 
jper el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo contra ej. citado sol
dado, advirhendo al encartado que ?i 
no verifica su •comparecencia m  el pla
zo señalado, será declarado •ebelde.

Tarragona, 15 de julio de 1938.—  
El Secretario Relator Delegado, E. 
¡Martí Ibera,

J. M.— 2.283

JUAN M ARTINEZ ORTEGA, de la 
pa ja  de Almería, cuipo de H uerca!. 
Overa, destinado aé Centro de Acuar
telamiento de Puebla Larga, com pa
recerá ©n el término de 20 dias ante 
©1 Secretario Relator don Calixto Do- 
val Amares, ded Tribunal Permanen
te de Justicia Militar, sito en el ¡pa
bellón  Militar del M ercado Central, 
para responder de los cargos dim a
nantes de la causa núm ero 565, de 
1937, que contra él se instruye por 
el supuesto delito, de deserción.

Valencia, a 16 de Ju lio de 1938.—  
Eil Auditor Secretario, Calixto Do val.

J. M.— 2.2-84

lOUENiQA FILGUEíIBA ( M anuel), 
de 21 años do edad, natural de E¡1 
Per rol, soltero, de profesión  chófer- 
mecánico, h ijo  de Elias y de V irgi
nia ,Solidad o del Parque Central A u to 
m óvil del E jército  núm ero 2 y  vecino 
últim am ente de Madrid, procesado 
por el delito de 'deserción frente al 
enemigo, comparecerá, en el término 
de 30 días, contados a  partir de ta fe 
cha de inserción de la presenta requi
sitoria en este órgano oficial, en la 
Secretaria Relatarla del Teniente don 
Miguel Cabré sita en el Pabellón Mi
litar del M ercado 'Central de esta ca
pital, ai ob jeto  de notificarle el au
to de procesam iento recaído ©n la cau
sa en que se le cita v recibirle decla
ración 'indagatoria, ba jo aiperoibi- 
miento de que, caso de no com pare
cer, será declarado rebelde.

Valencia, 8 de Julio de 193 8. —  El 
Secretario Relator, M iquei Cabré.

J. M.— <2.285

SAN'Z GARCIA (Juan), de diez y 
odho años de edad, color dei cabe
llo moreno, y sin que consten mas 
antecedentes, comipar&cerá ante el 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Dem arcación de Levante- Va
lencia, Secretaría Relatofría número 1, 
sita en las Pabellones Militares deI 
Mercad© Central, en el plazo d® SO 
días a partir de la publicación de la 
presante ( para responder a «tas car» 
gos mi ele refultéft en la causa núme
ro Qm de lé&S, a p é i^ ié n d o le  que si 
no eoraparoeq sa ri declarado rebelde.

Valencia, 9 de Julio de 19118.—  SI’ 
Secretario Relator Instructor, Müpuefc 
Cabré.

J. M. —  2.28ft

JOSE MONTANEZ VÁZQUEZ, JOSE 
P EREZ GONZALEZ y JUAN BERN AL 
PEREZ, soldados todos ellos que se 
encontraban detenidos a disposición  
del O. R. I. M. número 10, en A-1 lea 
te, sin que se tengan ináís datos de IB  
ohois soldados, comparecerán en ei téiL 
mino de treinta días a contar de^do 
fecha de publicación en la GACETA] 
DE LA REPUBLICA, ante el Secreta
rio Relator Instructor del Tribuna! 
Permanente -de Justicia M ilitar de la 
Demarcación de Levante, don Calixto! 
Doval Amare-lle, en el despacho o fic ia l 
del mismo, sito en el Pabellón M ilita? 
del M ercado Central, de este plaza* 
con ajperfcibimionto de que si no efec* 
túan dicha com parecencia en el plazo 
señalado, serán declarados rebeldes.

A l ¡propio tiempo se ruega a todas 
las autoridadeis, tanto civiles com o mb» 
litares dispongan la busca y captura 
á elos m ism os y  sean presentados en 
esta Secretaría.

Valencia, 16 de ju lio  de 1 9 3 8 .— E l 
Secretario Relator Instructor* Calixto 
Doval. ¡

J. M — 2<2$Jj

M ARTIN TOLDADOS, cuyas demás 
circunstanciaos se Ignoran, carajb'ñero 
perteneciente a la Agrupación "A ” cte 
Burri’ana, contra el que me hallo ins
truyendo causa núm ero 667 de 3 938* 
comiparecerá ante esta Delegación, si
ta en Valencia, Cuartel de la Trinidad, 
en ei término de treinta días, previ* 
niéndoile que de no com parecer, será 
declarad o rebelde y le parará el per
ju icio a que naya lugar en derecho.

Dado en Vari encía, a 30 de jum o d© 
19 38.— E l Delegado Instructor (ilegL  
b le ).

J. M.— 2.288.

BIENVENIDO DIAZ FREI JO-GON
ZALEZ, h ijo  de Bienvenido y Craeep* 
ción, natural de Sarria, provincia de 
Lingo, avecindado en Valencia, de 24 
años de edad, soltero y que pertenecía 
a la Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar, de donde desapareció ©i mea 
de julio del año pasado, com parecerá 
en el término de veinte dias, a corita,? 
desde la pubiliicnció-n de la presente en 
el Bode.tín Oficia-I de la provincia d@ 
Válemete y GACETA DE LA REPLV 
BLIiCA, en el Tribimaíl reum a non t ; dd 
Justicia Militar de esta Demarcación, 
de Deva, ante el Secretario Relator Iris 
tractor don José A. Avila P tra R v  Se
cretaría núm ero 2, gijte en eí P a ¿^ i:g.ii 
Militar Acá M$rc&á© i^entraJ ú® 
da, coa $  fin á© qpg & %  i© t|Otifíquj 
ea auto 4 0  (jipí' §© íx p ¡
dictado en íá causa 391 $é
1937 por sil de&U© de
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|>irlie declaración indagatoria y consti
tuirse en .prisión, -bajo «apercibimiento 
$ue de no '.hacerilo será deoiaraD re- 
SeMe. '

M  propio tiempo intereso de todas 
las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del procesado, pcnién- 
Jdoflo 1 1 Bidón cíe asta Se ere tarín,

V i 7 ele j-u-lío de 193-8. - - E'l
Seer eü a t o r ( i 1 e g i b le 1.

J. M -...2.28 9

DURAN PLA (Manuel), hijo de Jo., 
gé y de Joaquina, natural de Casa de 
la Selva, provincia de Gerona, de 21 
años de edad, panadero, soltero, es
tatura un metro 630 milímetros, cu
yas señas personales son; el pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba puntiaguda, boca peque
ña, color sano, frente ancha, pertene
ciente al reemplazo de 1937 y que 
desertó del Centro de Organización 
Permanente de Tropas de la Intenden
cia de esta Plaza; comparecerá en el 
término de veinte días, a contar del 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia de 
Valencia y GACETA DE LA REPU
BLICA, en el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar, de I-a Demarcación 
de Levante, ante el Secretario Relam 
tor Instructor I. José A. Avila Pera
les, Secretaría núm. 2. sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Valencia, al objeto de notificarle el 
auto que se ha dictado en la causa 
Húmero 626 de este año que por de
serción se le sigue, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento que de 110 
efectuarlo, s?rá declarado rebelde.

Ai mismo tiempo intereso de las au
toridades civiles y militares la busca- 
y captura del encartado poniéndole a 
disposición de esta Secretaría.

Valencia, 13 de Julio de 1938. — El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 2.290

ANTONIO DOMINGO MONTESI
NOS, hijo de Antonio y de Paulina, 
natural de Turis, provincia de Valen
cia, que nació en 29 de Julio de 1910, 
de oficio camarero, estado soltero, y 
gue prestaba sus servicios como co
cinero en la Clínica Militar número 
dos “ Pasionaria” , de Valencia, de don
de se ausentó el día 23 de Diciembre 
último, con el fin de incorporarse al 
C. R. I. M. número 11, sin que llegara 
a efectuar dicha presentación ni se 
haya tenido noticias de su paradero; 
comparecerá en el término de 20 días 
ía partir de la publicación de la pre
vente en la GACETA DE LA REPU
BLICA y “Boletín Oficial” de la Pro
vincia. ante el Secretario Relator don 
José A. Avila, Secretaría Relatoria nú
m ero 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, sito en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de Valencia, para 
Xa notificación del auto de procesa
miento que en lá causa número 435

de este año que por el delito de de
serción se le sigue, se ha dictado re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, apercibiéndole que 
si no lo hiciera será declarado rebelde.

A] mismo tiempo intereso de las au
toridades civiles y militares la deten
ción del procesado y su presentación 
en este Tribunal.

Valencia, a 12 de Julio de 1938. — 
El Secretario Relator (Ilegible).

J, M .- -2.291'

MIGUEL ALEMANY SELFA, sol. 
dado le irado del segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar. Secretario designado para actuar 
en la causa numero 601 de 1938, ins
truido contra el soldado Julio Fuentes 
Hernández-, por el delito de deserción.

CERTIFICO: que en la causa de 
referencia, y por el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levanto 
don José Antonio Avila perales^ se ha 
dictado auto en fecha Í3 de los co
rrientes. cuya parte dispositiva dice 
así:

DECRETO el procesamiento y pri
sión incondicional del inculpado Julio 
Fuentes Fernández, con quien $© en
tenderán las sucesivas diligencias en 
forma legal; notifiques© al mismo estp, 
resolución en la forma que la Ley es
tablece; recíbasele la indagatoria en 
el momento en que sea habido, hacién
dole saber el derecho que la Ley le 
•concede /para recurrir de este auto en 
e-1 plazo de tres días. De se cuenta 
de este auto al Jeté de su Unidad y 
al Ilmo. Sr. Comisario General de Se
guridad para que, caso de ser habido, 
proceda a su detención, poniéndolo a 
disposición de este Tribunal; y lláme- 
sel por requisitorias, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de esta Provin
cia y en la GACETA - DE LA REPU
BLICA, concediéndole un plazo de 30 
días, a partir de su publicación, para 
que se persone en este procedimiento, 
con el apercibimiento de ser declara
do rbelde si así no lo efectúa, dirigién
dose para ello los oportunos oficios a 
los Administradores de los citados dia
rios.

Y para cumplimiento de cuanto se 
ordena pasen de nuevo estas actua
ciones ai Delegado Instructor del Se
gundo Centro de Instrucción y Reser
va de Sanidad Militar.

Asi, por este auto, lo acuerdo, man
do y firmo. —  José Avila. —  Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación en 
forha y de llamamiento por requisi
torias al procesado, en cumplimiento 
de lo acordado, extiendo la presente 
en Valencia, a 15 de Julio d*e 1938.
■—¡El Secretario de la causa.

\ J. M.—2.292

MIGUEL AiLEiMANY BELFA, sol
dado letrado del Segundo Dentro die 
Instrucción y Reserva de Sanidad

Militar, Secretario designado' i>ar:a. ac
tuar en i a causa nú .mero 490 de 1938, 
instruida contra el soldado Luis To
do Garda, por el delito de desorción.

CE.RTJFJJOO: Que en la causa do 
lerenda, y por el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar Demarcación de Levante don 
José Cande] VAlora, s*e ha dictado 
auto en fecha 13 da lo¡s corriente&, 
cuya piarte dispositiva dice &.SL

DECRETO el ¡procesamiento .y pri
sión incondicional del inculpado Luto 
Tocio ¡García, con quien ,s¡e entenderán: 
las sucesivas diligencias en forma 'la- 
gal; notifiques© ai mismio esta reso- 
Ilición en la forma que %  Ley ©sitar 
ble ce recíbasele la indagatoria bu eft 
momento en que sea habido,, ¡bacá/éA, 
dolé saber el derecho que la Ley le 
concede para recurrir de este auto ean 
$1 plazo de tres días.

Dése cuenta de este auto- al Jefe 
de su Unidad y al Ilmo. Sr. Comisar 
rio General de Seguridad, para que 
©aso de ser habido proceda a su deu 
tención poniéndolo a disposición de 
este Tribunal; llámasele por requisar 
torlas que se insertarán en e¿ Bq^ 
letin Oifiedal de esta provincia y en 
la GACETA D® LA RE!PU§MQ&, 
concediéndole un plazo de treinta 
dias, a partir de su publicación, (pa
ra que se persone en este procedí* 
miento, con el apercibimiento de ser 
declarado rebelde si así no lo efec
túa, dirigiéndose pana ello los opor
tunos oficios a los Aid ministradores 
de los citado diarios.

Y grana cumplimiento de cuanto se 
ordena pasen de nuevo estas actua
ciones al Sr. Delegado Instructor del 
Segundo Centro de (Sanidad Militar.

Así por este auito lo acuerdo, man
do y firmo. —  José C and el. —  Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación en 
forma y de llam/amiento por requisi
torias a] procesado, en cumplimiento 
de lo acordado, extiendo la presentí® 
en Valencia, a 16 de Julio de 1938. —- 
El Juez.

J. M.— 2.293

MIGUEL ALEMANY &ELFA, so b a 
do letrado de/1 segundo Centrp d$ In&s 
tracción y Reserva de Sanidad Militas* 
Secretario designado para actúas; ©tt 
la causa 1230 de 1938, in^trupá con
tra el soldado Pedro QiarKÚa Martin©*, 
(por el delito do deserción frente ai en© 
m igo:

-Certifico: Que en 1.a causf d® r©f©- 
renda, y por el Secretario Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia MüL 
tár Demarcación de Levante, don Josd 
Antonio Avila Perales ®e ha dictad® 
auto en fecha 14 de Iq& corrientes cu
ya parte dispositiva, dio© así:

Decreto el ptfoceis&miento y prisión 
incondicional de! inculpado JFEDRQ 
GARCIA MARTINEZ, con quien &a ecu 
tenderán las sucesivas diligencias en 
forma legal; no tifí queso al mismo cela
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resolución en lia forma que la Ley es
tablece,: recíbasele la indagatoria en el 
momento en que sea habido, haciéndo
le saber él derecho que la Ley le con, 
bode piara recurrir de éste Auto m  al 
plazo do tres días; des© cuenta de este 
Auto al Jefe de su Unidad y al Rus
trís i'mo señor Comisario General de 
Seguridad para que caso de ser habido 
proceda a su detención, poniéndolo a 
disposición d© este Tribunal;, y lláme, 
aéle ;por requisitorias que se iris cria
rán  en el Boletín Oficial de esta provin 
cia y en la GACETA HE LA REPU
BLICA, concediéndole un plazo tie 30 
días a p artir de su publicación, para 
qué se persone en este procedimiento, 
con eO. apercibimiento de ser declarado 
rebelde si así no lo ©Actúa, dirigiéndo
le  para ello los oportunos oficios a los 
AdmM stradores de los citados diarios.

Y para cumplimento de cuanto se 
ordena, pasen de nuevo estas actua
ciones ai Delegado Instructor en &L Se
gundo Centro de Sanidad Militar,

Así por este Auto ¡lo acuerdo, man
do y firmo.—J. Avila Perales, r.ubri„ 
caído.

Y para que sirva de notificación n 
forma y de llamamiento por requisito-
im a los Interesados, en cumplimien

to de lo acordado extiendo la presente 
451 Valencia, a  16 de Julio de 1938.— 
5¡0 Secretario, Miguel Aleanany Selfa0

J. M— 2.294

!ANTONIO AUBÉJO TBGE.RO/ cu
ja s  circunstancas personales se desco
nocen, comisario de Batallón con des
tino en los S. T. E. del XI Cuerpo de 
Ejjléfieito, que el día 14 de abril pasa
do se dirigió a Valencia, procesado 
por supuesto delito de abandono de 
destino, -comparecerá en el término de 
diez días ante el Instructor Delegado 
¡dél Tribunal Militar Permanente del 
Ejército del Este, don Ramón Josa 
Tomé, sito en la Plaza de Suria, bajo 
apercibimiento de ser declarad o er re
beldía si no lo efectúa.

■P. 0, 16 de julio de 193«.-—El Im- 
tm etor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 2.295

PEDRO MORA ORRIOLS, de veinti
dós años de edad, natural de Risaura 
de Ter, que prestaba sus servicios en 
el Prim er Batallón de la 127 Brigada 
Mixta, procesado por presunto dentó 
de robo de piezas de un coche, compa
recerá en e¡l término de diez días ante 
e] Instructor Delegado del Tribunal 
Militar Permanente del Ejército del 
Este, don Ramón Josa Tomó, sil en 
la Plaza de Suria, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía, si no 
lo efectúa.

P, C., 5 julio de 1938.— E* íiirirue- 
to r Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 2.2-96

Por virtud de la presente . squisito- 
ria, cito, llamo y emplazo po.r término 
de diez días, que se contarán áesd^ su 
publicación en el Boletín Oliclai dél 
Instituto de Carabineros y GACETA 
DE LA REPUBLICA, al carabinero 
perteneciente al 27 Batallón de esta 
Brigada Mixta, SALVADOR LLADRO 
GARjOIA, procesado por el culiV de 
deserción, cuyos circunstane as y ac
tual paradero se Ignoran, para que 
dentro do dMío término se presente 
ante el Delegado Instructor de la 87 
Brigada Mixta, Base Turia, número 1 
C, C. XVII (XVII Cuerpo de Ejército)/ 
a  responder de los cargos que resul
ten de diibho procedimiento.

Y al .mismo tiempo, encargo a todas 
las autoridades militares y caviles, y a 
todo<s les a g e n ta  de la policía proce
dan a la busca de dicho Salvador Lia- 
dró García, poniéndolo a disposi-c'ón 
de mi autoridad, previniendo al mismo 
que si no se presenta en el término in
dicado será destarado rebelde.

Dado en Base Turia número 1 O. 
O., a 12 de julio de 19-38.— Ei Dele
gado Instructor, Conrado Félix.

J. M— -2.297

SORRXVAS, Rafael, de unos 26 año® 
día edad, de o tiros datos y domicilio que 
se ignorar*, eomjpareeerá dentro del 
término de tre s  días ante el Juzgado 
de in&brüqeión número trece dtó Barce
lona, a fin de declarar en el sumario 
número 463 dé i©36 sofbre hurto de 
una bicicleta, apercibido que, de no 
verificarib le aparará el perjuicio a que 
haya lugar.

Barcelona, 16 de Julio de 1936.—El 
Juez de in&tnacció&i accidental, Juan 
Toitras Jo/ildi.

J . O.—1.638

REQUISITORIAS 
POZO QUEROL, Fterimndo, hijo de 

Joisé María y M aría Elisa, natural de 
L ucent dél Cid, de vertnte años de 
edad.,' ¡soltero, estudiante de Derecho, 
domiciliado últimamente en Arenys de 
Mar, calle de Pi y Margal!, 43, com
parecerá (dentro del término de diez 
días ante el Juagado Especial número 
uno del Tribunal dle Espionaje y Alta 
Traición de Cataluña, sito en la calle 
de Buenaventura Muñoz número 1, con 
objeto de responda a los cargas que 
m le hacen en la pieza separada del 
sumario número 38 de 1937, rollo nú
mero 100, y ser reducido a pristen, 
bajo apercibimiento si no 10 verifica 
de se r declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Ju lio  die 1938. — 
El Juez Especial-, J. V. Lie cha.—El 
secretario, Nicanor González.

J. 0 .-1 .639

Habiéndose sobreseído provisional
mente la causa número 145 del año 
actual precediente del Juzgado Espe
cial número 1, se deja sin efecto la re- 
gufiaitcoia publicada «a la GACETA

DE -LA REPUBLICA, de fecha 22 m  
Junio último, llamando a José CarmCN 
na García.

Barcelona, 21 de Julio dse 1938.—Mi 
presidente, Alfonso R. Dranguet.—£& 
secretario, Jt A. Eaoamez;-

X O-.—1.640

DON SALVADOR GONI URRIZA/ 
Juez Especial número dos del ■ Trl» 
foumal fie Espionaje y  A lta Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, i!#* 

ana y .emjplaza a Francisco Ca rmany 
Pemoxi, sacerdote y a Miguel Jimquie* 
ras Mocas (a) no i Junqueras, domici
liados últimamen te en M ataré y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, par® 
que «comparezcan en término de dies 
días ante este Juzgado Especial coa 
él fin ¡de constituirse en prisión decre
tada  en ¡el sumario número 2-28 de 
1938 por delito die A lta Traición aper* 
ciñiéndoles que de no verificarlo s&réM 
declarados reíhelides.

Dado .en Barcelona, a veinte de J$» 
Mo de 1938.—El Juez Especial,. Salva-** 
dor Goñi.

J, O,—1.64$

DON SALVADOR GOÑI PRRIZA* 
Juez Especial número dos del Trt- 
buinail díe Espionaje y A lta Traiciótt 
de Cataluña.
Por medito clel presente se cita, lla

m a y  emplaza a  -JUAN MLXNTANEII 
PARES, secretario que f-ué -del partido 
de Izquierda Republicana en esta ca> 
piital, cuyas demás circunstancias f  
actual paradero se ignora,, para que en 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado Especial para reoibirlé 
declaración en el sumario que se ins
truye- con el número 2 de" año actual 
por delito de A lta Traición, aperci
biéndole que de no verificario le pa* 
ra rá  el perjm’cio a que hubiere lugar.

Dadlo en Barcelona, a veinte de Ju
lio de 193-8.—E l Juez Espacial, Salva
dor Goñi.

J. O.—1.642

LLORES CASABES, Mercedes, últ*- 
mámente domiciliada en la calle dé 
Lauria número 116, prah, primera, de 
esta ciudad', comparecerá ante este 
Juzgado Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, Auxiliar núme
ro uno, sito en el Paseo de Pi y Mar
gal!, 118, tenaerc, dentro del tencar 
día, al objeto de p restar declaración 
como inculpado jm  el sumario núrriero 
27-5 de 1938, ¿obre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, bajo aper- 
eibiAiento si no lo verifica de pararle 
el perjuicio consiguiente.

Barcelona, a  21 de Julio de 1988.—  
El J/uez auxiliar número uno, G. Ca- 
yuela.

J. 0^—1.646
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RdVIERA XJLGRCEN, Josefa, última- 
íesnlte d'amAtoili&da en la calle Maíllo r- 
3» número 1279, (piso teirtcero de es,a 
jjUKSaá, comparecerá ante este Júzga
lo Igspecial de Contrabando por Eva- 
sifc&s Capitales, Auxiliar número 
iaoi©e sito en el Paseo de P i y Margall 
110* taoero , dentro del tercer día, al 
ofeje&o de prestar declaración como 
fcUQfl^pado en el sumario número 306 
da 1&38 ®db,re contrabando por tenen
cia ¡lícita de joyas, bajo apercibimien
to no lo verifica de paradle el con- 
sifflJSi'enbe perjuicio.

parcelona, a 21 de Julio de 1938.— 
ES Juez Auxiliar número uno, G. Ca
gúela.

J. O.—1.644

ESPINO S BOSiOH, Rosa, y  E S PL  
NOS BOSGH, Mercedes, últimamente 
áomioilladas en la calle d!e Córcega, 
014 de esta ciudad, comparecerán an
te este Juzgado Especial de Contra
bando ¡por Evasión d!e Capitales Auxi
liar número uno, sito ¡en el Paseo de 
P i y  Margal!, 116, tercero, dentro del 
tenjcer día al objeto de prestar decla
ración como inculpados en el sumario 
número 310 dle 1938 sobre contraban
do por tenencia ilícita de joyas, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. — 
E l Juez Auxiliar número 1, G. Ca- 
yuela.

J. O.— 1 845

CARCER, Estrella de y GONZALEZ 
FELÍOO., Eduardo, últimamente domi
ciliados en la calle de París 206, se
gundo, stegunida, de esta ciudad, com
parecerán ante este Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión de Capi
tales, Auxiliar número uno, sito en el 
Paseo de JJi y Margall, 116, tercero, 
dentro del tercer día, al objeto de 
prestar declaración como inculpados 
en el sumario nuSTiero 301 de 1938 so- 
bne (contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, bajo apercibimiento si no lo 
verifican die pararles el consiguiente 
¡perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
¡El Juez Auxiliar número uno, G. Oa- 
yuela.

J. O.— 1.646

EDICTO
C ARSI (Ignacio) y  BERGES CARSI 

(Concepción), últimamente domicilia
dos en la calle de Aragón, número 256, 
piso 2.° de esta ciudad,, comparecerán 
ante este Juzgado Especial de Con
trabando por Evasión de capitales Au
xiliar número uno, sito en el Paseo 
de P i y  Margall, 116, 3.°, dentro de 
teroero día ai objeto de prestar de
claración como inculpados en el suma
rio n.° 307 idie 1938 (sobre contrabando 
por tenencia ilícita de Joyas* feajo aper

cibiímiento, si no lo verifican, de pá
ranles con siguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
El Juez Auxiliar número uno, S. Ca
zuela.

J. M.— 1.647

F E R R A N  CASALS (A lfredo), com
parecerá ante este Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión de Capi
tales Auxiliar número uno, sito en el 
Paseo de P i y  Margall, 116, piso ter
cero, dentro de tercero día al objeto 
de declarar como inculpado en el su
mario 309 de 1938 sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de parar
le el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
El Juez Auxiliar número uno, S. Oa- 
yu-ela.

J. M.— 1.648

EDICTO
DON ALFREDO FERNANDEZ H.1N- 

DE, Juez de Instrucción núm. 1, 
adscrito al servicio del Tribunal 
Popular de Responsabii lid ades ci
viles encargado del despacho (del 
Juzgado número- 2 (del mismo T ri
bunal.
Por e,l presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacio
nan, sobre incauítaición provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle
vada a  cabo por las entidades ique 
también se expresarán, por considerar
las contrarias al Régimen.

Y  en- cumplimiento de lo acordado 
por ja Sección de Derecho del referi
do Tribunal, 'emplazo a los -propieta
rios o poseedores legítimos (de los (bie
nes, sus representantes ilegales o ¡sus 
herederos y 'también, 'bajo su reponsa- 
biliidad, a los ¡gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para (que 
dentro del plazo improrrogable de 30 
días hábiles, contados desde la publi
cación dé este edicto en la GACETA 
DE LA  RíEPUlBlLIiCA puedan ¡personar
se en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la în
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la '.pro
piedad o la ¡posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legitimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar (dichos extremos; aperci
bidos de (que si no lo  verifican, se de
clarará firmo y definitiva dicha in
cautación.

RELACIO N  QUE SE C ITA 
¡Expediente núm. 1.224. —  Contra 

Carmen Ariquivola Alegre, sobre in- 
cautaoión por la Administración de 
propiedades ido ila casta sita en la ca
lle do Guililom. de Castro, núm. 117, 
d«a Valanmiew

'Expediente núm. 1.226. —  Contra 
Francisco Perez sobre incautación de 
la casa sita en la calle de GuiMem de 
Castro núm. 104, de Valencia, por ia 
Administración d'e propiedades.

Expediente núm. 1,2 3 1. — - Contra 
Carmen Castillo, sobre incautación 
ipor la misma Administración de ia 
casa sita en Valencia, camino Viejo 
de Torrente, núm. 101 (traste 'ter
cero ).

Expediente núm. 1.259. —  pomtra 
el ex Barón de Llauri sobre incauta
ción por la Junta de fincas urbanas 
de la .casa núm. 9 de la calle del To- 
salet de Valencia.

Excediente núm. 1.292. — Contra 
Juan Valle jo., sobre incautación por la 
Administración de propiedades de la  
finca sita en la  ¡calle de Ceres, núme
ro 3, de Valencia.

Expediente núm. 1.293. —  Contra 
Dolores Padilla, sobre incautación de 
la casa núm. 11 de ,1a calle del Em
bajador Vidh, de Valencia, también 
por la Administración de propiedades,

¡Expediente núm. 1.295. —  Contra 
Manuel Ruiz, sobre incautación de la 
casa sita en ja  Plaza de Murcianos, 
núm. 2, de Valencia, por la misma 
Administración.

Expediente núm. 1.297. —  Contra 
José Ver che r Conca, ¡sobre incautación 
de la casa núm. 32 de la calle de Ta. 
jedoires, de Valencia, por acuerdo de 
la Junta de fincas urbanas.

Expediente ¡núm. 1.301. —  ¡Contra 
Concepción y María Albelda, sobre in
cautación <po¡r acuerdo de la miarpq 
Junta ido la casa núm. 17 de la calla 
del Grabador Se lina, die Valencia,

Expediente núm. 1.30-3. —  jCoubtu 
Vicente Perez, sobre incautación por 
acuerdo de ia propia Junta, de Le. ca
sa núm. 4 de ja  calle: Torno del Hos
pital, de Valencia.

Expediente núm. 1.305. —  Contra 
Carmen Villaeamipa, ex condesa do 
Zanoni de las casas números 6, 9, 11 
y 13 de la calle de Azcárraga, de Va
lencia, por acuerdo de la Junta dé 
flecas urbanas.

Expedienta núm. 1.311. —  Contra 
Trinidad Navarro, sobre incautación 
también por acuerdo de la Junta de 
fincas urbanas, de las casas números 
6, 3 y 10 de la calle de Luis Moro te, 
de Valencia.

Expediente núm. 1.353. —  Contra! 
Miguel Abad, sobre inca uta ción de La 
casa núm. 21 de la calle de BorrulL,. 
de Valencia, por la misma Junta.

Expediente núm. 1.360. —  Contra 
Hijas de Hipólito Bort, sobre incau
tación por acuerdo- de la misma Junta 
de la cas¡a núm.' 9 de 'la  calle Avella
nas, de Valencia.

Expediente núm. 1.362.- —  Contra 
Francisco y Manuel Llovera, sobre ixir 
cauta ción de la casa núm.. 8 de la ca
lle de los Huertos, de Valencia, por 
acuerdo de la expresada Junta de ¡ilia
cas urbanas incautadas.

Expediente núm. 1.3-64. —  ¡Contria 
Ignacio La  cuadra, sobre incautación 
ñor acuerdo de ia  misma Juta d e . la
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0Stsa Mm. 7 de la cia®e del Hospital, 
jfte VaJemcda.
*“ Expediente núm. 1.366, contra A 
fcuV Ledesm a Vázquez, sobre iwcauta- 
oLón ¡par la misma Junta, de la casa 
tfúmero 3 d<e la calle d© Llotp, de Va•* 
loákáa.

Exjpediante núm. 1.371. —  Contra 
Vicente Puchol, sobre incautación de 
las casas núm eros 137 y 139 de la
calle de Guillem de Castro, de Valen- 
¡Bita, por la misma Junta.

Expediente núm. 1.373. —  ¡Contra 
Irene Salvador sobre incautación por 
la  misma Junta de í-as casas .números 
23 25 de la calle de Borruill, núm e
ros 11 y 13 de la calle de Guillem So- 
rolla, y  núm. 32 de la calle de Le_ 
|)a¡nto‘, de Valencia.

Expediente núm. 1.374. —  Contra 
Ram ón Garrido sobre incautación ¡por 
la  -misma Junta de las c a s a s  número 
22 (parte) y 24 (parcial), de la ca
lle  de En Sendra, de Valencia,

. Expediente núm. 1.378. —  Contra 
R afael Catalá Catalá, sobre Incauta- 
ción de  las casas nú,mis. 22 y 24 de la  
calle del Grabador ¡Selma, de Valen
cia.

Expedlente núm. 1.380. —  jContra 
María Bu isa e Isabel .Sánchez de 
León, sobre incautación de la casa 
número- 2 de la calle de Largo Caba
llero, de  Valencia.

¡Expediente núm. 1.383, —  Contra 
Josefa de Palacio Montón, sobre in
cautación de la casa ¡número 12 de la 
plaza del G uerrillero Rom eu, de  V a
lencia. ; , ' ; V

\®xfpediente núni. 1.335. —  Contra 
Alfréjdo !'GÍor!É:etá,;n ̂ o b r e ; incautación 
¡de la  casa núm. 51 dé la -calle de Lar
go Caballero (antes San V ice n te ), de 
Valencia.

Expediente núm. 1.38 7, — . Contra 
María ¡Lázaro S apiña, s o b re ' incauta., 
ción de la casa núm. 4 de la calle de 
Raniys deis Pavés os. de Valencia. .

Expediente núm. 1.391. ••—  Contra 
Francisco Me,ríe Moret, sobre incau
tación de  la  casa núm. 38 de la calle 
T orno del Hospital, de Valencia.,

Y para &u inserción a ©fectos acor
dados .en la  GACETA DE ¡LA REIPJJ- 
RL|OA, expido el presente en Barce

lona, veinte de Julio de m il nove
cientos treinta y o oh o.

EL SECRETARIO 
J, O.—-1.649

EDICTO :
DON  ALFRED O  FERN AN DEZ H IN- 

DE, Juez dé; Instrucción num eró 1, 
adscrito al servicio del Tribunal Po_ 

- pular de Responsabilidades Civiles.
. • Por el presente 'se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y  contra 
las personas que al final se relacio
nan;- sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle
vando a cabe por las entidades que 
también se •••expresarán, por conside
radlas contrarias ai Régimen. ,

Y  en cumplimiento de lo  acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítim os de los bie
nes, sus representantes legales o sus 
herederos y  también, bajo su respon
sabilidad, a  los gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto en la G A
CE TA DE L A  REPU BLICA puedan 
personarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, siempre que acom 
pañen les documentos que acrediten 
la  propiedad o la posesión, la condición 
o .carácter del recurrente, el título- he
reditario y el interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extrem os; aperci
bidos dte que, si no lo verifican, se 
declarará firm e y  definitiva dicha in
cautación.

RELACIO N  QUE SE CITA
Expediente núm. 1.223 contra José 

Sancho Llopis. —  Casa núm. 3 de la  
calle de Burrell, de Valencia. Incau
tada por la Adm inistración de Propie
dades y Contribución Territorial de 
Valencia. .

Expediente núm. 1.225 contra V icen
te Lassala Miquel. —  Casas números 
261, 262, 263, 264, 265 266 y  dos casas 
más sin número, sitas _en el Camino, 
V iejo de Torrente traste Í2.° Alque
rías de Cuñat y de Casetes. Casa sin 
número de la Plaza de Em ilio Oastelar 

! y casa núm. 31 de la calle de Murillo,
1 todas de Valencia. Incautadas por la 

misma Adnfinistracióm y
Expediente núm. 1,230 contra el ex 

Conde de Fauna y  hermano. —  Casas 
números 15 y  15 duplicado de la  ca 
lle del Trinquete de Caballeros de V a
lencia. Incautadas por la misma A d
ministración.

Expediente núm. 1.235 contra Em ilia 
Gisbert Alzam ora y  Juan Pardo Sán
chez. —  Casa letras J. P. de la calle 
del Turia (prolongación) de Valencia. 
Incautadas por la mism a Adm inistra
ción.

Expediente núm. 1.249 contra Ig 
nacio y  Manuel Mangls.no de Urruela.
■— Casas números 1 de la calle de J. J. 
Sister, núm. 1 de la de Navardera; 
número 5 de las de las R ejas; núme
ro 1 duplicado de la Plaza de Lucena; 
número 4 de ]¡a Travesía del Plom o; 
número 3 de la calle d'e l*a Concordia 
y- número 6 de la Travesía, del-H om o, 
en Valencia. Incau cadas ¡por la m ism a 
Administración.

Expediente núm. 1.302 - contra- Fran
cisco Vercher Conca. —- Casas núme
ros 94 de la calle de Gracia; 76-153 
y 155 de la calle de Sagunto de V a
lencia. Incautadas por Ja misma A d
ministración.

Expediente núm. 1.308 contra Eduar
do Martínez Lechón. —- Casas números 
44-46 y  4.8 de la calle de Borrull y  
número 9 de la Salvá de Valencia: In 
cautadas por ¡la misma Adm inistraeió

Expediente’ núm. i.357 contra José 
Luis Bergés. Casa núm. 25 dé" la

calle de M oraters de Valencia. Incau
tada por la  m ism a Administración.

Expediente núm. 1.359 contra Juan 
Nicolau Balaguer. —  Casa núm. 5 da 
la  calle de Belén de Valencia. Incau
tadas por la misma Adm inistración,

Expediente núm. 1.361 contra Mi
guel Castells. —  Casa núm. 5 de la 
Plaza del Guerrillero Romeu, de V a
lencia. Incautada por la misma Adm i
nistración.

Expediente núm. 1.336 contra A gu s
tina Ruiz. —  Casa núm. 12 de la; ca
lle del Hospital de Valencia. Incau
tada por la misma Administración.

Expediente núm. 1.365 contra José 
García Banfelíu. —  Casa núm. 25 de 
la calle del Pintor Sorolia de Valen
cia. Incautada por la  mism a Adm inis
tración.

Expediente núm. 1.368 y 2.467 con
tra Simeón Ferriols Gimeno -y. here, 
deros. —  Casas números 209 de 3a 
calle de Largo Caballero y  núm eros 
3 y 5 de la calle Espalda de Salvador 
Sastre de Valencia.. Incautadas por la 
misma Administración.

Expedientes números 1.370 y  1.569 
contra Manuel, Manuela, Rosa y  A m 
paro Galindo Galindo. —  Casas nú
meros 52 de la calle de Largo Caba
llero; 13 de la Plaza de Ausias M arch; 
1 de la calle del Maestro Clavé y- 2 
de la calle de Garrigues, de Valencia. 
Incautadas por la  misma Adm inistra
ción. . (

Expediente n.° 1.372, contra Eduaiv 
do Puchades ¡ Martí. —• Casas núm ero# 
1 de la  calle del M aestro Gozalbo y  
23 de la G ran.vía de B. Durruti (antes 
Marqués del Turia), de Valeircia. .In
cautadas por la misma . Adm inistra- 
Cipn. : • -  .í- . ,, : '

Expediente núm. 1.375 contra Vicen
te Noguera Bonora. —  Casas núm eros 
10 y  12 de la  Gran-vía de B* D urruti 
(antes Marqués del Turia), y  8 de la  
Plaza de Ausias March, de Valencia, 
Incautadas por la misma Adm inistra
ción.

Expediente núm. 1.377 contra Joa
quín M onforte. —  Casas números 3 
y  4 de la Prim era Travesía de M artí 
Grajales,, de V a)encía ,. Incautadas poí? 
la. misma Adlminiistr ación .

Expediente núm. 1.379 contra E m ú 
lío A larcón Fabra. —  Casa núm. 32 
(parcial) de la  calle ele Largo Caba
llero, de Valencia. Incautadas .por la 
misma Adm inistración.

Expediente núm. ,1.381 contra Jose
fa  Jiménez, viuda de Valls. —  Casa 
núm ero 12 de la  calle de Guillem S o  
rolla, de Valencia* Incautada por la  
misma Adm inistración.

Expediente ; núm. - 1,382 -contra A n 
drés Piño AXagret. Casa número 27 
de la Plaza del Guerrillero • Romeu* 
de Valencia. Incautada por dicha A d - 
m inistración. . . . .

Expediente núm. : 1.384 contra M a
nuel Csotelió. —  Casa núm. 12 de la  
calle de Grabador Esteve, de Valen
cia. Incautada por dicha Administra^ 
ción,

Expediente núm. 1.886 contra Lam* 
berto Cuber. —  Casa núm. 21 de la  
cálle de Burriana, de Valencia. In-cátu 
tada por la  misma Adm inistración.

Expediente núrtíi 1.396 contra Fraz»
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cisco IVIeríé Mosant, —• Casa núm. 120 
de la crlle de Largo Caballero, de 
Valencia. Incautada por la misma Ad
ministración.

Expediente núm. 1.392 contra Insti
tución Chevenet. — Casa número 39 
,(J G,) d'e la Avenida de Ramón y 
Caja!, de Valencia. Incautada por la 
misma Administración.

Expediente núm. 1.394 contra la 
Viuda de Peris. — Ca3a núm. 8 de la 
calle de Hernán Cortés, de Valencia. 
Incautada por dicha Administración.

Expediente núm. 1.396 contra Fer
nando García. — Casa núm. 2 de la 
Plaza de Santa Catalina, de Valen
cia. Incautada por dicha Administra
ción.

Expediente núm. 1.399 contra Ma
nuel Arizo. —  Casa núm. 8 de la calle 
de Donaire, de Valencia. Incautada por 
la misma Administración.

Expediente núm. 1.401 contra Leo
poldo Mompó. — Casa núm, 20 de la 
plaza del Guerrillero Romeu, de Va
lencia. Incautada igual Administra
ción.

Expediente núm. 1.403 contra An
tonio Piasencia — Casa núm. 2 de la 
Plaza Na Jordana, de Valencia. In
cautada por igual Administración.

Expediente núm. 1.4C6 contra Anto
nia Navarro. — Gasa num. 1 de la 
Plaza del Músico Gomis, de Valencia. 
Incautada por igual Administración.

Expediente núm. 1.548 contra Fran
cisco Hueso. — Casas números 16 de 
la calle de Pérez Escrlcli y 31 de la 
de Santa Julia, de Valencia. Incauta
da por la misma Administración.

Expediente núm. 1.626 contra Ser
vando del Valle Morán. —- Una parte 
indivisa de ia casa núm. 4 de la calle 
del Duque de Ribas, de Madrid. In
cautada por la Junta de Fincas Urba
nas y Solare3 Incautados, de Madrid 
y su provincia.

Expediente núm. 1.665 contra José 
Meliá. — Casa núm. 81 de la calle 
de San Pedro, de Valencia. Incautada 
por la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de Valencia.

Expediente núm. 1.668 contra Juan 
Alexandre Bohigues. — Un solar sin 
número de la Avenida de Blasco Ibá- 
ñ-ez en Rocafort (Valencia). Incauta
do por la misma Administración.

Expediente núm. 1.880 contra Ma
nuel Noguera Pía.—Casas núms. 97, 
antes 77 y 99, ante3 sin número y 
179 de la Avenida de Lenín, antes 
de los Aliados, esta última casa, es
quina a la calle del Maestro Valls, en 
Valencia. Incautadas por la misma Ad
ministración.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA libro el presen
te que ñumo en Barcelona, a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
ocho.

EL SECRETARIO
J. 0.-1.850

D» MIGUEL MORENO LAGCIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en e*l Libre ae

Sentencias de este Tribunal, figurr. la 
dictada en el expediente número 839 
cu/ya cabecera y parte dispositiva tice 
asi:

"En da ciudad de Barcelona, a 16 
de julio de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expeaunte 
número 839, sobre incautación de !a 
finsa sita en la calle Mayor, número 
19 de Ibi "Alicante” , perteneciente 4 
JOSE OASTiELLQ GISRERT, llevada a 
cabo por el Consejo Municipal de di
cha población, en razón a la mputa. 
ción de ser «1 propietario enemigo dti 
Régimen,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que ¡se <ha hecho mérito, quedando 
¡los bienes reseñados en provecho dé la  
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese la presente 
en la forma, dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por esta sentencia, ’ ' 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Olviles, lo 
¡pronuncia y  manda. Demóülo de Buen. 
D. Terrer, Juvan Manuel Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes, rubricados.

Y para que conste y remivr a a 
GACETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, expi
do el presente testimonio que firmo ;*n 
Barcelona a 16 de juTo de 1938.—  
Eil Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.651

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades civiles.

.CERTIFICO: Que en el Libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura ia 
dictada en el expediente número 840 
cuya cabecera y parte dispositiva, di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona a 16 de 
3uliio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades .Civiles; visto el expediente nú
mero 840 -sobre incautación de las fin
cas números dois y dos bis, de ia calle 
de Sanetvs Banús, y número b de la 
plaza de Luis Sirva!, de Ibi (Alicante) 
pertenecientes a ELVIRA JUAN 
JUAN, llevada a cabo por el Consejo 
Municipal de dicha población, en ra
zón a la imputación de haber sido de
clarada su propietaria enemiga del 
Régimen, por el Gobierno de la Re
pública,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incaufcae’ón 
de qe se ha hecho mérito, qu aamL 
los bienes /reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplí miento de ! ° s fines a ésta enco
mendados. Notifíquese ia presente en 
la forma dispuesta y comunique, por 
testimonio a la Caja General de Re 
pariciones a quien se encanga de su 
ejecución; Asi, por esta sentencia, ia 
Sección de Derecho del Tribunal Po. 
putar de Responsabilidades G’viles, lo

pronuncia y manda. Demófilo de Buen, 
D. Terrer, Juan Manuel Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes, rubricado»,

Y para que conste y remitir a la 
GAOETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación! según está prescrito, ex 
piído el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, a 16 de julio de 1938.— - 
El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0 .-1 .632

DON MIGUEL MDRENO LAGUIA, 
Secretario dei Tribunal Popular de 
R esip om-abi 11 dad es € i vi. Ies.

CURTI FI GO: Q ue en el libro de >Scn- 
ter/das de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 837, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Iribú nal Popular de Resfpo-n- 
is<ab tildad es Civiles, visto e¡ expduTen
te núm. 837, sobre incautación de la 
finca sita en la calle de Manuel I-bo
rra, número 1 , de I-bi (Alicante), per
teneciente a .Emilio Paya Lloret, lle
vad? a ¡cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario enemi
go del Régimen.

FALLO: Se declara firme, y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha lliectho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja Geeral de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a esta 
encomendados. Notifíquese la presen
te en iu forma dispuesta y  comuni
qúese 'por testimonio a la jCaja (Gene
ral de Reparaciones a quien se encar
ga de su ejeeeución. Así, por esta sen
tencia, la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. Demó
fiio de Buen. —  D. Terrer. —  Juan 
Manuel Mediano. —  Manuel €ruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.”

Y para que conste y remitir a lia 
GACETA DE LA  REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio que fir
mó en Barcelona, a 16 de Julio de 
Julio de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1.6»5.3

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
R espo nsab i iidade s Civil es.

CERTIFICO: Que en el libro de Sen
tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 834, 
cuiya cabecera y parte dispositiva di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto 01 expedien
te núm. 834 sobre incautación de las 
fincas número 12, de la calle de Bue- 
8inavenitura Durruti; núm. 9, de la 
calle de Alicante, y núm. 11, de la ca
lle de Galán García Hernández, de 
Ibi (íAlicante), pertenecieiRee a M r
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m  Ferré Guillem, nevada a cabo por 
M 0&aa$o Municipal de dicha ¡pobl&~ 

«n razón a la imputación de ser 
tu pTOtpie'tario enemigo del Régimen, 
por haber sido declarado como tal por 
áft-'Gobierno de la Ropumblioa-o

FALLO: Se declara firme y defina _ 
&jm¡m¡ente formalizada la incautación 
i&e ¡que se ha-, ¡hecho mérito, quedando 
los bienes 'reseñados en ¡provecho de 
la Caja General de Reparaciones 
para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados y lo 
propuesto. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuni
qúese por testimonio a la fCaja Gene
ral de Reparaciones a quién se encare, 
ga de su ejecución. Así, por esta sen
tencia, la Sección d-e Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia iy manda. Demo
lido de Buen. —  D. Terrer. —  Juan 
Manuel Mediano. —  Mam:-- Cruz. —-  
Juan Montes. —  Rubricados.”

Y s;>ara iou-e conste y remitir a la 
GACETA DE y  \ REPUBLICA para SU 
publicación. (*v !. i está prescrito, ex
pido el pro & e testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio- de 
Julio de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1.654

DON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civil es. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este - Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 832, 
cuya cabecerá y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de R^~ m 

n ^  ' U'vu r: - s i ;  e : x  ,1- 
te núm. 852 sobre incautación ,a 
finca sita, en la Plaza de García Pin
tado. de Mengibar (Jaén), pertenecien
te a Benito Lillo de la Chica, llevada 
a. cabo por el Sindicato Unico de Pro
fesiones y Oficio,s Varios C. N. T. de 
dicha, población, en razón a la impu
tación de ser el propietario faccioso, 

RALLO: be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la ca ja  Geiieiai de Reparaciones pa
ra si cumplimiento de los fines a ésta 
eneomenaa m ^ lo propuesto. Moti_ 
fiquese la pie-n-nte en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a ¿a i  z u  * cu v A rfe Pvmc r? c iones a 
f ~ c Yon
per mm ¿.•u-Anciu 1 Leecton del De
recho dei Y ‘'h n o  Ucpu.ur de Res- 
¡‘■ n in n íu ; »■ u.viles, lo pronuncia v 
raanda, - UrmóRIo do Buen. — D.
Tmvor. - - < unu II3 ni;el M ediano.__
Manuel Cnm.   Juan Montes. Rubri
cados.'”

Y para que conste, v remitir a la 
G ¿ ( .T 4 d e  LA REPUBLICA para 
su p b  Ración, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio que iir_.

mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
19S8. — Miguel Moreno»

J. O.— 1.655

DON MIGUEL' MORENO LA GUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 828, 
cuya cabecerá y parte dispositiva dice 
asi:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te núm. 828, sobre incautación de la 
finca núm. 6 calle Isidoro Bodsón, de 
Baños de la Encina (Jaén) y de los 
muebles existentes en el inventario de
bidamente formalizado, pertenecintes a 
José Mesía Olivares llevada a cabo por 
la Confederación Nacional del Traba
jo de dicho pueblo, en razón a la im
putación de ser su propietario desafec
to al Régimen,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados; y lo propuesto, Noti- 
fíquese la * ve.-ente en la forma dis
puesta y comí, «íquese por testimonio 
a la Caja Gen mi de Reparaciones a 
quien se encarga ae su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección del De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia, y 
manda. — Demófilo de Buen. — D. 
Terrer. —  Juan Manuel Mediano. --- 
Manuel Cruz. — Juan Montes, Rubri
cados.”

Y para que conste, y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
1938. —  Miguel Moreno.

J. 0. -1.658

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, «e. 
'cretario dei Tribuna! Populal d i 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO:. Que en el Libro de 

■). neneias de este Tribuna], xigura la 
i la en el expediente número 538.

’ 1 a abeeera y parte d lapos it'! v i, dic-

"En la ciudad de Barcelona, a 16 
■le julio de 1 938. La Sección de Dere
cho del Tribunal popular do Resooir- 
saibñMa'des Civiles, visto el expediente 
número 5 38 sobre incautación óp R  
linea situada en la Plaza de Mariana 
Phieda, de Noaiejo (Jaén), asi como 
de 'los muebles existentes ©n ©i inven-, 
A r o  lebidamente formalizado, perie_ 

míes a JACINTO ORTEGA SAL 4_ 
I llevada a cabo por el Radío Co~ 

sta de dicho pueblo, en razón a la 
imputación de estar el proc^i otario

complicado en el actual moLjaiento 
faccioso y encontrarse en las Tnesg 
facciosas de Granada.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes & ©señados en provecho de 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta em 
comendador; y lo prepuesto, No ti fu  
quese 3a presente en la fosnma dispues
ta y eoiniiníquese por testimonio a la 
Caja General de Reparaciones, a quien 
se encarga de su ejícuición. Así por es
ta sentencia, la Sección de Dereciho del 
Tribunal Popular ¡de Responsabilidades 
Chiles, lo pronuncia y ananda, Deinó- 
fik> de Buen, D. Terrer, Juan Manuel 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.

Y para que conste y remitir a 'a  
GACETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, expi
do el presente testimonio que firmo en 
Barcelona, a 16 de julio de 1938, El 
Secretario, M'guel Moreno.

J. O.— 1.657

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 535, cuya 
cabecera y  parte dispositiva dicen mí: 

“En la ciudad de Barcelona, a diez 
y seis de Julio de mil novecientos 
TAniu  ̂  ̂ i i o  La Sección A P*r Uno

'TriC! ; ü \ rVtu > ■ > '■ C- ;■ C-p ¡v.-v'-v; I -

. 1 O I  i -  . 3  1 i  0 -  « . ( 1 *  \

11 ero 535 sobre iimamt ación oe .a 1 • m  
número uno de il& calle de las Parras, 
de Navas de San Juan (Jaén), asi ro
mo de lee mueble3 existes - o mi o  m- 
ventaLo r .1, i clámente for :a*iza<io, 
oerten ementes a Herederos de MA
TEO PEREZ DE LA TIYA llevada a 
cabo por la Juventud Sor!mista Uniñ
eada de .dicha [población, mi razón a la 
unpuia mo m «or ms pi R i .arios re
com e Uc . ce 10 ía ld

JDYímC U de ’ Dnie y definí ti- 
cénenme t.m/nal niela la incautación de 
pie se be hecho mérito, quedando los 
b’enes r e ach % m  p ovccho de la 
Ge* u G* 1 de ‘ «?:uc.ciie:s para el
ct:LuplLmic..mo de ice ñims a ésta enco
mendados; y lo propuesto. Neblí lóme
se la presente en la ícorma dispuesta y  
comuniqúese por testimonio a la Caja 
General! de Reparaciones, a quienes se 
encaiiga de su ejecución. Así,, por esta 
cent ene la, la SecAón de Derecho del 
r _rnl Popuia ■ de Bemeonsabilí(la
deo Civiles lo ,p.’ o viruela y mande.  -
Dcm" !o de Byeii. - -  D.
n.uJ Mediano. -— Manuel Cruz. -—
Juan Montes. — Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para S’U 
piabliicaeióíi!, según está ¡présterico, ex
pido el presenta testimonio,, que firmo, 
en Barcelona, a 16 de Julio d¿ 1938. — 
Miguel Moreno.

J. G.— 1.653.


